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PM'TES TELÉGRiiFICÓS ,,„" i 

: Ktsnfl 17.—Los diarios independientes hablan 
de nuevas negociaciones c^n H u n g r í a . Parece i n 
fundado c! nombramiento del archiduque Regnier 
para palatino. 

ftiris 17.—El Pays anuncia que el gobierno del 
Ecuador ha pedido la mediac ión de Ingla terra pa 
ra contestar á las . reclamaciones de la r epúb l i ca 

'' del P e r ú . El gabinete de Londres ha aceptado esta 
' misión conciliadora, no para servir á los proyectos 

! ambiciosos dal P e r ú , sino para defender con su 
protección oficiosa á la r epúb l i ca del Ecuador. 

El ministro d^ Hacienda y los empleados en su. 
departamento trabajan sio descanso en las refor
mas financieras. Se estudia una contr ibución sobre 
la renta, y se dice que se trata de abolir la ley que 
fija el i n t e rés de los p r é s t a m o s . •' • 

Se cree que se d i sminui rá el ejérci to en 50,000 
hombres. T a m b i é n se dice que en adelante no se 
h a r á advertencia alguna á los per iódicos po l í t i cos . 
sin que se haya, acordado en Consejo de ministros. 

Londres 17 .—Según algunos diarios, parece cier
to que las tropas br i tán icas ocupa rán á Matamoros 
para ponerse en comunicac ión con los Estados re 
beldes por la via de Brur.swille, á fin de facilitar la 
expor tac ión de algodones. 

Turin 10 .—Según los per iód icos , Garibaldi re^ 
husa la presidencia del nuevo comi té del P r o v e -

-KJ^MMOÍQ. 1 JÍK;(• !>}; fÉneisife Is oup ü i í q tjihüiJi<D i 
El.Carnpania anuncia que Cipriano La -Ga la es tá . 

herido, y su part ida en fuga y reducida á 10 i n d i 
viduos. On jc f e e s p a ñ o l , Agus t ín Capdevila, ha 
sido capturado y llevaba pliegos de importancia. 

Southampton 17.—El conde de Reus ha comuni
cado al vicecónsul de esta plaza, para que lo pon-
:ga en conocimiento del gobierno eiroanof, que el 
26 l legó á la Habana, y 1 que la expedición habia^ 
hecho la t r aves í a con toda felicidad. 

Londres 1S.—El Times dice que én el moa de D i 
ciembre ú l t imo lord John Rusaell e n c a r g ó á l o r d ' 
Lyons müni fes t t sa al Sr. Sewa.rd el descontento 
que. habia producido en Inglaterra, la obs t rucc ión , 
de los puertos del Sur con buques cargados de 
pi dras, pues tales medios son considerados como 
nna venganza; no habiendo tenido o t ro ' motivo el 
gobierno federal para la des t rucción del puerto 
de Ciiarleston, que la imposibil idad deireconstituir 

. ja unión. Ruascll enca rgó a d e m á s á lord Lyons ma
nifestase la esperanza do que no se seguirla igual 
conducta en otros puertos. 

Turin 18.—En la C á m a r a de los diputados e l , 
Sr. Bofferio ha interpelado al gobierno acerca de 
la limosna de San Pedro. El diputado llamó la 
atención del gobierno sobre la sociedad de San 
Vicente de Paul , y dijo que aquella limosna esta
ba destinada á los Lamoficieres y Chiavones; es 
decir, á personas que hacen la guerra al rey. «Es . 
prociao, añad ió , aplicar el código penal á los que 
mantienen correspondencias con los enemigos del 
Estado y los procuran recursos .» 

El barón Ricasoli di jo que la limosna que daba 
I ta l ia era muy corta en comparac ión de las que r e -
.cibia de todas, partes, y que no va l i a l apena .de 
que se le diera importancia. «El Papa , añad ió , 
a d e m á s do su ca rác te r de monarca, es el jefe de la 
Iglesia, y nuestras instituciones se oponen á toda 
medida, qne prejuzgue sus iu tenciones .» Ce^puos 
de esta discusión, la C á m a r a pasó á la ó r d e u 

^ . ^ d i ^ - j y |¿j eÜ eésBil EODém oí ióó^eo&i 
L a Italia niega que el ministro do Comercio se 

haya opuesto á la conclusión del tratado de co
mercio entre Francia é Inglaterra . 

Dicen de Roma que los franceses han preso á 
diez oficiales reaccionarios. A l a t r i se rá , ocupado 
por las tropas francesas y pontificias. 

Kienu 17.—Dicen de. Ragusa que los insurrectos 
deZuf r i han contestado con injurias á la proclama 

- M m i f é l t i t .BJúsIni se eupTiO ' j ' ohorá la ¿¡Tí 
hienas 12.—El t r ibunal de casación ha desesti

mado el recurso de apelación de Dosios.. L a reina 
ha conseguido que solo sea condenado á encierro 
perpetuo. 

San l'elersbur,jo l S . — U n decreto publicado en el 
Diario oficial autoriza la emisión de 30 millones en 
bonos del Tesoro para subvenciones de ferro-car
riles. 

París 18.—El Pays de esta tardo contiene un 
notable a r t í c u l o d e M . G r á n g u i l l o t ; t i tulado Roma. 

L a deuda pasiva e spaño la se repone y <:sta muy 
buacada. . 

Par í s 18.—Quedan el 3 por 100 á 69-65; el 4 1/2 
i 98; el interior e spaño l á 47; el exterior á 51 1/4; 
la diferida á 12.3/8, y lanmort izabie á 18 1/4. 

Lóndres 18.—Quedan los consolidados á ' ' 9 3 1/8. 

SECCION EXTRANJERA. 

Un despacho telegráñco de Turin da un su
cinto resümen de la sesión que tuvo el Senado 
el dia l o , la cual parece haber ofrecido mayor 
interés que las últimas sesiones de la Cámara 
de diputados. Interpelado M. de Ricasoli por 
M . Pareto respecto á la política general, aquel 
declaró que el ministerio no pensaba en reti-

•rarse, al ménos-mientras el conjunto de susac-
toa QQ sufriese por el Parlamento una-censura 
formal. Una frase, sobre todo, de este discurso 

ha excitado' la más viva emoción."Hablando 
M, d^ Ricasoli de Roma, dijo: «Tal vez en este 
momento se está decidiendo de nuestro desti
no.» y habiéndosele pedido en seguida explica
ciones sobre el sentido de estas palabras, con
testó: «Me he explicado asi, porque siendo la 
cuestión romana una cuestión moral, adelanta 
diariamente.» A pesar de esta reticencia parla
mentaria, cuya significación es muy fácil com-
prenderj no seria extraño que la frase de M. Ri 
casoli respecto á Roma fuese alusiva á ms-
vas negociaciones entabladas con el gobierno 

f r a n c é a . ! 
Otro despacho procedente de Berlín, y que 

lleva fecha 16, desvanece los temores que se 
abrigaban estos días acerca de la posibilidad de 
que ocurriese un conflicto entr& Prusia y Dina
marca con motivo de. la prolongadísima é in 
trincada cuestión pendiente entre ambas poten
cias respecto al asunto de los ducados. El tele
grama á que aludimos afirma que la cérte pru
siana está resuelta á no Interrunipir las rela
ciones diplomáticas qué mantiene- con aquella 
potencia, á pesar de los aprestos belicosos que 
hace el gabinete de Copenhague. 

De Austria dicen que ha regresado á Viena 
con precipitación igual á su marcha el conde 
de Rechberg, que habia sido llamado á Venecía 
por el emperador. Se ignoran. las causas de su 
viaje á Italia, nilo que se ha tratado á iu .vuelta; 
pero es lo cierto que después de una larga en
trevista con el archiduque Regnier y prolonga
dos consejos de ministros, há tenido varias con
ferencias con los plenipotenciarios de las princi
pales potencias allí representadas. 

Los periódicos norte-americanqs, lo mismo 
(jue los de París y Lóndres, empiezan á discutir 
kc'ércá de la conveniencia de reunir un Con
greso, en el cual se fijé de una tóanera clara y 
precisa la oondicion.de los neutrales. Segun la 
manera en que se expresan^ están: muy próxi
mos á.ponersti de acuerdo, lo cual ea un prece-
dente para suponer que después se pondrán los 
gobiernos. 

Indispensable es, en efecto, establecer prin
cipios fijos que puedan ¡resolver, en caso nece-
sariu, las cuestiones que entre aquellis países 
pueden suscitarse durante las actuales circuas-
tajUMaS. , . , ." '. . 'mo; íR ( v n u n Irtf-lKfi 

Las noticias recibidas dé Nuev.i-Yorkjndican 
que la cuestión del derecho de los neutrales no 
ha quedado auQoieoMítieáte arreglada con la 
solución pacifica del asunto del Trent. 

El Senado de Washington había aprobado 
una proposición de M. Sumner pidiendo al pre
sidente que se comunioase al Senado la cor-
respóndencia iliplomática cambiada desde el Con
greso de1 París, relativa á los derechos délos 
beligerantes, de los neutrales y -del derecho ma-
íít íBfo lioiibcníi ob ,.Juoa IÍ'OUEB taMnfl 

Los Sres. Masón y Slydell y sus secretarios 
sé embarcaron el 1.0 de Enero en Providence-
Town, en el vapor inglés Reinaldo, para Ingla-

Las últimas noticias de Charleston recibidas 
en,París, y que alcanzan al l o de Diciembre, 
nada indican siquiera acerca del segundo in
cendio que acaeció el H , y que, segun los día-
ríos dé Nueva-York dijeron y nosotros repro
dujimos, habia consumido hasta la última casa 
de aquella ciudad. 

Mucho celebraríamos que no se confirmase 
aquella triste nueva. 

.Los periódicos extranjeros traen un resumen 
m á s extenso del discurso que pronunció el rey de 
Prusia en el acto de abrir las Cimaras. S. M . di jo: 

«Los proyectos de ley que pienso presentar de
mostraran nuevamente que, íiel á mis principios, 
con t inua ré la obra constitucional comenzada. 

Los rendimientos presupuestados del Estado 
han aumentado, lo cual me pe rmi t i r á disminuir las 
cargas exigidas por las reformas mil i tares .» 

Aludió después el rey á la feliz solución del 
conflicto anglo-americano, y añad ió : 

« L a s relaciones amistosas que ya exis t ían con 
Francia, han mejorado todav ía m á s de resultas 
de mi entrevista con el emperador de los france
ses. Con t inúan las negociaciones relativas al,- arre
glo de las relaciones comerciales entre el Z o l l v e -
rein y la F ranc i a .» 

E l discurso menciona a d e m á s los esfuerzos del 
gobierno prusiano para llegar á establecer la 
uniformidad en las instituciones militares do los 
Estados alemanes, y proclama al mismo tiempo la 
solicitud del gobierno por la defensa de las cos
tas de Alemania y por el desarrollo de su marina 

£9DltM)uin¿'j imi¡BIJ TB eJte v obivlo. iswpc i8 
; L a Prusia con t inua rá sus esfuerzos en favor d^ 
la reforma de la Cons t i tuc ión federal, en con 
formidud á los intereses y al poder do la patria 
común . 

E l rey lamenta que el conflicto que existe en la 
Hease electoral, relativamente, á la Const i tución, 
no haya encontrado soludon, y eipresa su espe 
ranza deque se restablezca la Const i tución de 1831. 

L a Prusia, de acuerdo con el Austr ia , hn' entra
do en negociaciones confidenciales con Dinamarca 
sobro la cuest ión de los ducados. Prusia y Aus 
tr ia , da acuerdo con los d e m á s miembros de la 
Confederación , m a n t e n d r á n loa derechos de la 
Confederación y la ejecuuion de los tratados inter
nacionales. 

«El desarrollo de nuestras instituciones, a ñ a d i ó 
el rey, debe ser para servicio del poder y de la 
grandeza de la patria. Nunca podria admit i r que 
el desarrollo de nuestra v ida política ponga en 
duda ó lastime los derechos de la Corona. L a s i 
tuac ión de Europa exige que haya acuerdo entre 
yo y mi pueblo, y cuento con el concurso pa t r i ó t i 
co de sus ropresentantes.e^ 

CORTES. 

C O N G R E S O D E L O S D I P U T A D O S . 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR LAFUENTE, VICEPRESIDENTE. 

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 18 de 
Enero de 1362. 

Se abr ió á las dos y coarto, y le ída el acta de la 
anterior, q u e d ó aprobada. ü jnomua 1 

E I S r . P E R E Z C A B A L L E R O . — N o he podido 
asistir estos dias á las secciones. Si hubiera estado 
presente, hubiera votado en favor del voto p a r t i 
cular del Sr. Sagasta. 

E l señor ministro de G R A C I A Y J U S T I C I A . — 
H a l l á n d o m e ocupado en el otro cuerpo, se han he-

ho varias preguntas por s e ñ o r e s diputados. Ven
g ó dispuesto á contestarlas si se sirven repe-
*M<fc>'»M» "O Ojj ' iJJjC 9 0 0 sb ,araiJ8tij t 

Pasaron á la comisión las peticiones presenta
das en secretaria en la semana anterior. 

E l Sr. F U E N T E A L C A Z A R . — P u e s t o que el 
señor ministro dé Gracia y Justicia se halla pre
sente y me excita á que hable, voy á d i r ig i r l e esta 
sencilla pregunta. 

Deseo saber si S. S. ha hecho ya el nombra
miento dé registrador de la propiedad en M a d r i d , 
y si este nombramiento ha recaído en el Sr. B u -
ga l l a l . 

E l señor ministro de G R A C I A Y J U S T I C I A . — 
Creo que no tengo el deber de contestar, á lo m é -
nos á la-segunda p i r t e de la pregunta de S. S., y 
dudo que tenga derecho á hacerla. Sin embargo, 
como no hago nada que nO pueda p r e s e n t a r á la 
luz meridiana, d i ré qne no he nombrado al señor 
Buga l l a l registrador de Madr id ; pero que estoy 
dispuesto á nombrarle. Si cuando esté nombrado 
desea S. S. hacer alguna obse rvac ión , puede usar 
de su derecho. 

E l Sr. F U E N T E ALCAZAR.—Pues to que el se
ñor ministro'dc Gracia y Justicia dice que no ha 
nombrado registrador de la propiedad en Madr id 
a l Sr. Bugal la l , pero que es tá dispuesto á n o m -
brarlei ' yo no e n t r a r é ahora en él derecho con que 
obre S. S. nombrando ó no para aquel cargo á 
dicho señor , y me l imitó por hoy pora y simple
mente á decir qué , puesto que el señor minis
tro ha de nombrar registrador de Madrid al señor 
Bugal lal , le anuncio desde luego una interpela-
cion'acerca del fiilseamiento de la ley hipntecaria. 

El Sr. H E R ' Í E R A . — D e s e o s a b e r s i el señor minis
t ro tiene noticia do una circular d'él j.uoz de pr ime- -
ra instancia de SUamanca, á l-is jueces de paz, en 
la c n í l ha legislado, derogando la legislatura en 
matetia tan grave como la detestameritus,abintes-
tatos, y t e s t a m e n t a r í a s . 

E l s eñor ministro de G R A C I A Y J U S T I C I A . — 
No he tenido conocimiento de ese acto; hoy mi ino 
ped i r é antecedentes; luego que me entere, t o m a r é 

s medidas que sean de mi deber. 
E l Sr. HERRE A . — D o y gracias á S. S. por 

sus-ofor/as; pero ex t r año que po tenga noticia de 
ese hecho, del cual'hacecuulVo meses so lía esta
do ocupando la prensa, l lamando la a tención de 
S. S. Yo sé que S. S. no tiene obl igación do leer 
los per iódicos; pero tengo m tivos para creer que 
los lee algunas veces, y toma in terés en l o q u e 
dicen. 

E l señor ministro de G R A C I A Y J U S T I C I A . — 
Repito qne no he tenido noticia de ese hecho, y 
no he tenido necesidad tampoco de enterarme de 
é l , pues la enmienda do ese defecto, si le hay, cor
responde á la audiencia. 

E l Sr. HERRERA.—Esa circular se ha inserta
do en La España, y también en E l Pensamiento 
Éspañol de-18 de Jul io con comentarios llamando 
la a tención de S. Sí 

Por lo demás , t r a t á n d o s e de tan grave abuso 
como es denegar una ley del reino en materia tan 
delicada, e x t r a ñ o en S. S. esta excusa, que guarda 
mala re lación con lo que S. S. me habia dicho an
tes. S. S. ms dijo que t r a t a r í a de poner remedio; 
pues bien: el remedio es tá en: la j atribuciones do 
S. S., pues debe cuidar que no haya abusos en la 
admin i s t r ac ión de jus t ic ia . 

E l s eñor ministro de G R A C I A Y J U S T I C I A . — 
No sé en q u é se funda S. S. para suponer que re
t i ra r ía la oferta que le he hecho. L e he ofrecido 
enterarme del caso, y lo h a r é . Mas la administra 
ción de justicia es independiente, y el gobierno DO 
puedo entrometerse en sus funciones esencialeo. Si 
ese juez se ha excedido en cuestiones contenciosas, 
la sala respectiva le debe corregir; si se ha excedi
do en atenciones gubernativas, hay también en la 
audiencia j un ta de gobierno. 

E l Sr. HERRERA.—No se trata de eso: se trata 
de un acto del juez legislando y derogando leyes. 
Ahora bien: ¿no hay una série g e r á r q u i c a de fisca
les que tienen atribuciones marcadas, cuyo objeto 
es velar por la recta apl icación de la ley y porque 
se eviten los abusos ? 

E l señor ministro de G R A C I A Y J U S T I C I A . — 
S. S. se e m p e ñ a en que le dé opinión sobre una 
cosa que no conozco: p e r m í t a m e S. S. queme en
tere, y luego que me entere h a r é lo que sea de mi 
deber. 

ÓRDEN DEL DIA. 

Peticiones. 

Sin discusión se aprobaron los d ic t ámenes r e l a 
tivos á las s e ñ a l a d a s con los n ú m e r o s 1, 2 y 3. 

Se leyó el relativo á la petición n ú m . 4, que de
cía así: 

«Un considerable n ú m e r o de vecinos de Vejer 
de la Frontera acuden con nna instancia en sol ici
tud de que el Congreso acuerde lo que estime justo 
á fin de que para llevar á efecto la ley de 23 de 
Mayo de 1836, en que se declaran redimidas todas 
las cargas espirituales, no se exijan á los in tere
sados que acuden á reclamar redenciones de esta 
clase las-justificaciones y escritoras en "que conste 
la imposic ión de dichas cargas, puesto que en ca-
sos de duda pueden veise esos documentos en los 
archivos de las respectivas comisiones p rov iné ia -
les nombradas para conocer en dichos asuntos. 

L a comisión es de d ic támeo que pase a l señor 
ministro de H i c í e n d á . » 

E l Sr. L O P E Z FRANCOS.—Suplico al señor 
ministro de Hacienda que mire ese expediente coü 
atenciun, porque es muy importante, y esperan 
mucho de él los vecinos de Vejer de la Frontera. 

Sin más discusión quedó aprobado el dictamen. 
Sin discusión se aprobaron los relativos á las pe

ticiones n ú m e r o s 5 y 6. 
E l señor miuistio de G R A C I A Y J U S T I C I A . — 

Un señor diputado ha recordado una exposición 
del cabildo de Santiago al gobierno, pidiendo la 
enviase á la comisión de presupuestos. No tengo 
inconveniente; pero advierto que t endré que en
viar t a m b i é n otras sesenta exposiciones en que se 
viene solicitando lo mismo. 

Caso de reelección del Sr . Ramírez. 

Continuando esta discusión, dijo 
E l Sr. A B A D E S . — E u estos casos de ree lecc ión . 

no es posible que el Congreso decida nunca por 
jurisprudencia anterior. ¿ P e r o por qué no puede 
invocarse la ju r i sp rudenc ia? -¿Hí de dejar de ser un 
fundamento que pueda invocarse para hacer lo 
que en otra ocasión se hizo? Es verdad que el 
a r t ícu lo 25 de la Const i tución no admite duda; y 
sí los militares no pretenden n ingún g é n e r o de ex
clusión ni privi legio, ¿cómo han de querer antepo
ner á la ley ninguna de las consideraciones espe
ciales de su carrera? 

Pero toda regla general tiene sus excepciones: la 
misma Const i tuc ión dice que el poder ejecutivo 
puede disponer de la fuerza armada; y disponien
do de la fuerza armada, puede disponer de los que 
(orm^n parte de e l la . . Hay, pues, que conciliar es
tos dos a r t í cu los , y por oso el Congreso, como 
gran jurado, debe decidir este punto, aun sin a te 
nerse á la jurisprudencia, que muchas veces puede 
ser e r rónea . ¿Cómo se explica, señores , que el voto 
particular del Sr. Sagasta se haya votado, y lue
go se haya retirado el dictamen de la comisión 
por no tener las condicioúes legales? ¿No era el 
voto particular parte del dictámen? ¿Y se q u s r r á 
invocar m a ñ a n a este hecho como precedente? Yo 
c i t a r é á este propós i to las palabras del Sr. G o n z á 
lez Brabo, que en cierta ocasión decía: «Si por 
inadvertencia qu i zá , el Congreso ha votado una 
cosa desacertadamente, ¿hemos de incurr i r a l dia 
siguiente en el mismo error?» 

Si la diferencia da la actividad ó inactividad de 
los militares no c •naiste sino en una cosa pura
mente reglamentaria, en un motivo económico; si 
no cambia el mil i tar de si tuación cuando se le em
plea, sino que cambia de servicio, ¿cómo se quie
re suponer que el Sr. R a m í r e z ha m e j o í a d o de si 
tuacion? Si el primer comandante de un ba ta l lón 
provincial que no tiene m á s que las cuatro q u i n 
tas partes de sueldo, es diputado, ¿se le su je ta rá á 
reelección cuando vaya á servir en un ba ta l lón ac
tivo? No, señores ; pues esees el caso en que se 
encuentra el brigadier Ramírez , como cualquiera 
otro de los que estén en inact ividad. 

Pasan los casos de reelección en el ó r d e u c i v i l , 
porque Son claros; pero el mi l i ta r dependo do sus 
jefi'S. ' ^ n ' n M - M m r o l A o í r e » ™ ^ l 

Por lo mismo, pido á la C á m a r a que rechace el 
voto particular. 

E l Sr. F E R N A N D E Z V A L L E JO.—Me ha a t r i 
buido el Sr. Abados que yo he dicho que el Con
greso, en absoluto, no puede deshacer lo que há 
hecho en otras ocasiones. Y o no he dicho eso: el 
Congreso puede acordar hoy una cosa, y moñana 
la contraria, en lo que no es de ley; mas para de
rogar una ley no tiene slrinuciones, sino siguien
do ios t r á m i t e s de reglamento. 

Los generales en cuartel y los oficiales de reem
plazo so:hallan en el mismo caso que los emplea
dos q u é gozan derechos pasivos. 

El Sr. G O N Z A L E Z BRABO.—Yo estaba d i s t ra í 
do cuando me parec ió que oía repetir algo quedije 
en otra ocasión al Congreso. En efecto, he soste
nido ciertas opiniones dé que hablaba el Sr. A b a 
des. Pero cuando he visto que S. S. que r í a sacar 
de ellas conseedencias aplieables al caso presente, 
me creo éu el deber de explicar-mis palabras. 

Yo creó que las Cór tes y la Corona pueden ha
cer y deshacer las leyes; pero no puedo opinar que 
sea licitó modificar una ley por medio do una i n 
t e rp re t ac ión torcida de esa ley. Eso es' corruptela, 
eso es abuso, eso, cualesquiera que ha,yan sido mis 
palabras, no lo he podido decir, y si lo hubiera 
dicho h a b r í a estado loco. 
- Por lo demás , es digno de tenerse en cuenta 
cómo en este Parlamento y en este gobierno sq 
es tá aplicando de un modo contrario al esp í r i tu 
constitucional la ley de casos de reelección, y cómo 
invadido este Parlamento por empleados, carece
rá del prestigio necesario , si no se sigue otro ca-
-Blift-Oiioud-0e bu -.¿s"?ocBi«9b n.'d atip Í.9 oe l» is 

BI Sr. ABADES.—Siento que S. S. se haya aca
lorado: mis palabras han sido sinceras; yo he es
tudiado los discursos de S. S., y he invocado sus 
palabras para comparar la inmediata resultancia 
do ciertas jurisprudencias. 

Se ha discutido el v o t ó del Sr. Sagasta, que fo r 
maba parte del d i c t ámen , y luego no ba podido 
discutirse el d ic támen. Pues bien: yo no puedo ad
mit i r la jurisprudencia do admitir parte y no ad 
mi t i r parte de un d ic támen á discusión. 

El Sr. G O N Z A L E Z BRABO.—Deseo que S. S. 
no atr ibuya el calor con que haya hablado á i n 
tención de rechazar con energ ía lo quo S, S, d i je -
BO. Me he acalorado, no contra S. S., sino porque 
me veía citado por texto de una cosa mala. 

Por lo demás , ¿cómo lo que haga aqu í el Con
greso ha de ser ley sin la concurrencia del otro 
cuerpo y la sanción real? 

E l Sr. N A V A R R O (D. Alonso). - E l Sr. Abades 
ha dicho que el Congreso sancionó ayer una cosa 
que no sancionó. 

E l Sr. F E R N A N D E Z V A L L E J O . — Y o pedí la 
lectura del a r t . 75 del reglamento , porque c r e í a 
que no hab ía d ic t ámen . L a comisión re t i ró i n 
mediatamente su dictamen; yo declino la respon-

: sabilidad que en esto puede haber. Puede S. S. 
dirigirse á la comis ión. 

E l Sr. C A L V O ASENSIO.—Conste que n i n g ú n 
sentimiento de hostil idad a las personas nos l leva 
á sostener este voto part icular , ni el que sostuvi
mos anteayer. 

Pero unas palabras del Sr. Polanoo me obl igan 
á llamar la a tenc ión del Congreso. Hablaba de las 
gracias de 185i al 5 6 , y nosotros podemos levan
tar muy alta nuestra frente, pues no recayeron 
sobre nosotros la gracias de aquella época ; época , 
por lo demás , eu que ..confieso que pr incipié mí 
carrera parlamentaria y polí t ica, y que recuerdo 
con orgul lo , porque á ella ae deben todos los ade
lantamientos que hoy tenemos. 

No se pusde comparar, sin embargo, una época 
que nace de la revolución con otra época normal . 
Aquel la época p remió servicios : ¿ q u i é n lo duda? 
E m p e z ó por hacer cap i t án general y ministro de 
la Guerra al general O Donnel l . ¿Habla S. S. de 
otras gracias? Pues le d i ré que aquellas Córtes h i 
cieron una ley de incompatioilidades, y obligaron 
al gobierno a pedir la vén .a para.colocar un dipu
tado, el cual quedaba sujeto á reelección. 

El gobierno deseaba utilizar los servicios de dos 
personas de aquella C á m a r a para el puesto de je
fe de alabarderos y para el t r ibunal Supremo de 
Justicia. N i el gobierno ni el Congreso quer ían 
privarse de sus servicios; y el gobierno, ¿qué tuvo 
q u é hucei? venir, con una ley especial para cada 
una da esas personas. Amaban, mucho aquellas 
Corte.; al general San Migue l y al Sr. Luzuriaga; 
pero se dijo; ante todo esta la ley; y ambos fueron 
sujetados á ree lección. ¿Son estos casos iguales á 
loa que presenta el Sr. Polanco? 

Ya que se ha oído en cierta fracción de la ma-
yoríh. el cargo del Sr. Polanco, yo di ré que el se
ñ o r Gonzá lez (D . Ambrosio) y el Sr. Ulloa fueron 
nombrados para dos altos destinos; pero en comi
sión, y dicen que sin sueldo , y por lo mismo no 
quedaron sujetos a reelección. El Sr. H a z a ñ a s ob
tuvo otro destino, y se dieron grandes cruces á los 
Sres. Romero Ort iz , Ortiz ( D . Miguel) , Bayarr i y 

Mascaros, si bien tampoco quedaron suietos á 
reelección, porque las obtuvieron por premio de 
Bervicios revolucionarios en v i r t u d de una ley . 

El s eñor ministro-de Marina era ministro de Es
tado entonces y e sati8facer |a8 dada9 de l 
Sr..Polanco Sin estar disueltas las Cór t e s , se nom
bro también director de loterías al Sr. H a z a ñ a s , y 
se dio una gran c rupa l Sr. Coello; y segun consta 
en lasGmas de aquellos a ñ o s , se d ie íon dos grandes 
cruces de que no se dió cuenta al Congreso; en 19 
de Ene rode lSoo aparece dada una gran ¿ ruz á 

fí-T 'fo0 D c ' " u ' y Stra se dió en 6 de Mayo 
de 18o6 al Sr. Sánchez Silva; y como estas, t a l 
vez haya actualmente algunas de que no se hava 
dado cuenta. 

Por consiguiente, el Sr. Polanco debe conocer 
quo entonces se hizo una ley de incompat ib i l ida
des; y que nosotros, apasionados de aquellas C ó r 
tes, debemos rechazar los cargos que se les hacen, 
y que no les alcanzan, pues son cargos á aquel m i -

JmMiptslltteí, Dósog9iaooO la áiíi?V!i 4 ¿V 
Esas es tad ís t icas como las que presentad señor 

'•olaneo, deben hacerse poniendo enfrente lo que 
se ha hecho por unas Cortos, y lo que se ha prac
ticado por otras. Algunos individuos que votan con 
S. S., p o d r á n para esto proporcionarle datos; y es 
sensible que el silencio de esos señores haya tenido 
que ser suplido por el más humilde de los d ipu ta 
dos de las Constituyentes. 

, En aquella época hubo un gobernador que pres
tó servidos inmensos, cuya memoria ae conserva 
viva en la provincia, y el gobierno le h o n r ó con 
una alta .condecoración. E l Sr. Madoz, á quien ala
do, renunció á aquella honra: le bastaba el apre
cio del país . 

ü l t imament . e , cuando .aquí no s > ha puesto repa
ro en que no queden sujetos á reelección los que 
han obtenido gracias por la c a m p a ñ a de Africa , el 
general La tor re ha renunciado también á una dis
t inción a n á l o g a . Estos ejemplos son raros. 

Viniendo á parar al dictamen que se discute, 
d i ré que ya sabemos lo que se va á votar; honra 
al Sr. Abades y al Sr. Polanco la, defensa que han 
hecho como compañe ros . Pero en lo sucesivo yo 
quisiera que las comisiones dijeran solo: pertenece ó 
¡a mayor í a , ó á la minor ía : ya. s a b r í a m o s l a resolu
ción, v no p e r d e r í a m o s el t iempo. 

El Sr. POLANCO.—Siento haber dado lugar, 
con la es tad ís t ica que p re sen t é ayer, al discurso 
del Sr. Calvo Asensio. M i intención era defender 
no solo á este, sino a todos los Congresos y á t o 
dos los gobiernos y partidos , presentando el cua-

,dro ,de las pocas gracias que so han dado en veint i 
cinco a ñ o s , yo .no atacaba, á nadie, y para, formar 

• d,estado de lo que á c a d a , o a r t í d o co r respoú l ia , 
m n o c u p é de las gracias-de ISoo y IS56. 

No s e g u i r é , pues, al Sr. Calvo Asensio en el ter
reno en.quc;ha entrado, aunque si le siguiese po
dria decirle mucho sobre ese periodo de g lor ia do 
que ha hablado. 

Dice S. S.: «no hay que hacer sino decir: es d ipu
tado de la m.yoria » Yo he defendido la no reelec
ción del Sr. Ramiiez, porque no le considero suje
to á ree lección; po™ j ,n me c u m p r o t u u w ¿ roto"-, 
si S. S. quiere, que toda variación do cualquier 
g é n e r o sujetase á reelección al diputado. 

i -kas Cór t e s ..constituyentes tenían necesidad da 
quo el gobierno les pidiera permiso para emplear 
a l g ú n d iputado; pero nosotros tenemos leyes, y 
esas leyes son las que se interpretan para apl icar
las en el mejor esp í r i tu posible. 

Yo ha venido, pues, con buena in tención á dar 
un dato: no soy empleado, no quiero serlo, y p ro
bablemente no lo, s?ré nunca, por lo cual no pue-
.de decirse que he abogado por raí. 

El Sr. N A V A R R O (D. Alonso).—Pido la pala
bra para defender un ausente. Ha citado el señor 
d i v o Asensio varios diputados agraciados en las 
Constituyentes, y dice que lo, fueron por BUS ser
vicios revolucionarios. Niego ese hecho ; fueron 
a,g aciados, no por servicios revolucionarios, sino 
por padecimientos injustos que sufrieron. 

. El Sr. C A L V O ASENSIO.—Para mí los se rv i 
cios revolucionarios, cuando son hechos en favor 
de Ja patria y de las instituciones, tienen un m é 
rito extraordinario, y aun son superiores á los pa 
decimientos. 

Una y otra cosa tuvieron presente las C ó r t e s . 
Si hay alguno que habiendo sido revolucionario 
lo niega ahora, y lo cree ofensa, yo admitoese d ic -
tado,. y me confieso revolucionario; sí, s eño re s : r e 
volucionario de la idea, y revolucionario en el he
cho, cuando haya gobiernos despót icos que falten 
á las leyes. 

Y , s eñores , ¿por q u é se asusta S. S. de ser re 
volucionario, cuando no se asustan los agraciados? 
Aquí se sientan muchos, y pueden levantar su fren
te muy erguida, si , como yo ;creo, son ciertos los 
t í tu los alegados para obtener las. gracias. 

Y S. S., que parece condenar á los revoluciona-
r íos , ¿por ventura cree que el señor presidente del 
Consejo podria estar aqu í si no fuera por haber 
sido revolucionario? 

No tengo más que decir. 
Puesto á votación nominal , pedid i por suficiente 

n ú m e r o de seño res diputados, el voto particular 
del Sr. Feraandez Vallejo, q u e d ó desechado por 
78 votos contra 38, en la forma siguiente: 

S e ñ o r e s que dijeron no. 

M i l l a n y Caro.—Posada H e r r e r a . — S a l a v c r r í a . 
—Fernandez Negreta (D. Santiago).—Cascajares. 
—Escobar.—Albuerne. — G a r c í a M i r a n d a . — Z o r 
r i l la (D. M i g u e l ) . — A m o r ó s . — N a v a s c u é s . — G ó m e z 
Pu l ido . -Casado y S á n c h e z . — G o i e o c r r o t e a (don 
Franc isco) . -Fer re i ra C a a m a ñ o . — P o l a n c o . — L o -
renzana.—Shee Saavedra.—Ganga.—Prats y So
l e r — V i n y a l s . — P a t i ñ o . — Berruezo. —Smtana .— 
Conde de la C a ñ a d a . — R i v e r o C í d r a q u e . — R i e s t r a . 
-^Ferraz.—Conde de Pat i l la .—Alfaro Godinez.— 
Vasallo.—Bernar.—Mayans. — León y Falcoa.— 
González (D. Ambrosio).—Armada.—Balleras.— 
Bedoya.—Nacarino B r a v o . — A r é v a l o . — C a l d e r ó n 
Collantes (D, Fernando).—Soria Santa C r u z . — L ó 
pez F r a n c o s . — M é n d e z V i g o . — H e r n á n d e z P inzón . 
—Abades — C u a d r o s . — O r t e g a . — Ñ o ñ e z de Prado. 
— V i l a . — S a n d o v á l . — G a s s e t y Ar t im: .—Moreno . 
— S u m o z a . — B o r r a j o . — L ó p e z Roborts ( 0 M a u r i 
c io ) .—Pérez de los C o b o s . — B a r r e i r o . — V a l d é s . — 
C a p d e p o n . — L e ó n y N a v a r r e t e . — L ó p e z Balles
teros (D. Rafael) — M i r q u é s de Albranca.—Uzta-
r íz .—Al varado.—Otero.—Alvarez B j g a l l a l . — F a l -
g o e r a . — R o s a . — N a v a r r o — E g a ñ a . — L e ó n M e d i 
n a , — P i s ó n . — A l t u n a . — S a a v e d r a Meneses.—Bal-
d a s a n o . — P o z o . — S e ñ o r vicepresidente (Lafuente). 

T o t a l , 78. toiaa 
Señores que dijeron si. 

Lasala.—GonzalezBrabo.—Valero y Soto.—Ri
vero (D . N i c o l á s ) — F i g u e r o l a . — M a r t í n . — P é r e z 
C a b a l l e r o . - B e l d a . — V a l c r a . — M a r q u é s de Monte -
v i r g e n . — R i b o . — R o d i i g u e z L c a l . — M a r q u é s de San 
C a r l o s . — M i d o z . — G o n z á l e z de la Vega.—Calvo 
A s e n s i o . - Y a ñ e z Rivadeneirc. (D. Ignacio) .—Oro-
vio.—Castro.—Murcia.—Vera. — Ballesteros (don 
M i i i a u o ) . — O l ó z a g a . — P a z . — P o l o . — G a r c í a Bar-
zanallana.—Fernandez Vallejo.—Sagasta.—Sala-
zar y M a z a r r e d o . — G r a n d a l l a n a . — H e r r e r a . — R í o 
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— Calzada. — A u ñ o n . — P é r e z 
-Montesino. 

Gonzá lez . — Toran. 
Zamora ,—Aguir re . -

T o t a l , 38. 
Puesto á votación el d ic támen de la m a y o r í a de

clarando no sujeto á reoleecion al Sr. R a m í r e z , que
d ó aprobado. 

E l Congreso aco rdó , á propuesta del Sr. Pres i 
dente, reunirse en secciones el lunes -después de l a 
ses ión . 

Presupuestos. 

Continuando la discusión del relativo á o b l i g a 
ciones generales del Estado, se leyó la sección p r i 
mera, relativa á la casa real , y quedaron aproba
dos los siete capí tu los de que consta. 

Se leyó la sección tercera relativa á la deuda p ú 
blica, y pnesta á discusión, dijo 

E l Sr. P O L O — E l estudio de esta parte de los 
presupuestos me ha causado una impres ión profun
da. Señores , del ex imen de esta sección del p r e 
supuesto extraordinario y del ordinar io, viene á 
deducirse un hecho evidente, pero t r i s t í s imo; el 
presupuesto actual que e s t á puesto á d i scus ión , 
tiene un déficit de 665 millones, que se llena por el 
aumento de la deuda p ú b l i c a . 

En el presupuesto extraordinario aparecen 485 
millones, que se obtienen con el aumento de la 
deuda. Se aumentan t ambién los intereses de las 
acciones de carreteras en 14 millones, lo cual su
pone el capital de 200 millones nominales, ó sean 
180 efectivos á la cotización de 90 por 100. Resul 
ta , pues, sumando estas partidas, que el déficit ca
pitalizado en renta del 3 por 100, supone un cap i 
t a l de 1,334 millones, y 39 de intereses. 

Estos son los presupuestos nivelados que se nos 
"presentan; estos son los presupuestos de esta é p o 
ca de prosperidad. 

N o mo le s t a r é al Congreso con detalles de n ú m e 
ros, contando con que se impr imirán los estados á 
que me refiero en el Diario de ías sesiones. 

Este hecho grave es tá enlazado con otros i g u a 
les ó parecidos en los a ñ o s anteriores, y con otros 
que á consecuencia de la ley de material extraor
dinario, de la de venta de bienes del clero y de la 
de ferro-carriles, tienen que repetirse en los a ñ o s 
de 64, 65 y 66. 

E l resultado se rá que en los ocho a ñ o s á qne ha 
extendido su acción la ges t ión administrativa de 
este gobierno, la denda públ ica en renta del 3 por 
100 se a u m e n t a r á en 10,159 millones de capital , y 
m á s de 300 de in te rés ; y calculando todo lo que 
pagaremos (sin que sobrevenga n ingún gasto nue
vo ni circunstancia extraordinaria), en 1866 ascen
d e r á a mas de 21,000 millones en capitales, y á 
m á s de 600 en los intereses. 

Y no es esto solo: si no variamos de rumbo, des
p u é s del a ñ o 66, en 67 y 68 y en los d e m á s a ñ o s , 
esta deuda se irá aumentando, hasta que sea i m 
posible marchar adelante. Esto és lo q u é resalta 
de los datos que d a r é al Diario. 

E n cada uno de los ocho años se aumenta en m á s 
de 1,000 millones la deuda. 

Ante estos datos, ¿qué c o n t e s t a r á el señor m i 
nistro de Hacienda? Quizá diga que y a ha con
testado. Espero, sin embargo, que d e s p u é s de ha
ber usado conmigo el otro dia este remedio h e r ó i -
co, no le u s a r á ahora, pues el otro dia probó que 
no tenia mucha memoria hablando de cosas que 
yo no habla dicho ni habia podido decir. A estas 
solo podía haber contestado un minis t ro , si hubie
ra estado dotado de espír i tu profét ico. 

Los ministros pueden contestar ó no; pero lo 
que no pueden hacer es levantarse á decir que y a 
han contestado. Los discursos de los diputados 
¿son a l g ú n expediente que se despacha en una 
oficina? 

Y no se crea que al hablar de oficinas he qne r i -
do acriminar a l señor ministro de Hacienda por
que haya servido cargos púb l i cos en esa honrosa 
carrera; pero recuerdo que en cierta ocas ión decia 
n n e^..^i-o.l ¿, u n e sc r i t o r .—¿Mo acncoiQ d e h a b o r 
sido simple soldado antes de haber llegado á ge
neral? Yo lo tengo á honra.—No os acuso de que 
h a y á i s sido simple soldado, r e s p o n d i ó el escritor; 
os acuso de que s igá i s s iéndolo . 

Y o no acuso al señor ministro de Hacienda de 
haber sido simple empleado; lé acuso de que obre 
como simple empleado siendo ministro. No se d i 
ga, pues, «ya hemos contestado, vengan cosas 
nuevas :» en cuestiones serias, las novedades no se 
repiten continuamente. ¿Qué se hubiera dicho en 
Ingla te r ra , si el gobierno á los que ped ían refor
mas les hubiera respondido; no os contesto, eso es 
cosa vieja? 

Tampoco espero que S. S. nos hable de su m o 
destia. ¡ M o d e s t o S . S. cuando aumenta la deuda 
p ú b l i c a anualmente eh m á s de 1,000 millones! 
¿Qué seria de la Hacienda si S. S. no fuera modes
to? Yo creo que sus amigos t e n d r á n al fin qne ca
lificarle de audaz y aun de temerario. 

Tampoco espero que S. S., por con t e s t ac ión , nos 
diga que no es elocuente. Yo no acuso á S. S. de 
m a l orador; te acuso de mal administrador de la 
Hacienda públ ica . S. S. puede ser buen ministro y 
mal orador, y p o d r í a ser muy buen orador, sin ser 
buen ministro. 

No todos tos buenos ministros de Hacienda son 
buenos oradores, y no todos los malos oradores 
son buenos ministros de Hacienda. 

Si S. S. al decirnos qne no es elocuente quiere 
decirnos que no tiene habil idad para contestar, su 
señor ía es injusto consigo mismo. Hay quien dice 
que S. S. es en esta parte discípulo del señor m i 
nistro de la G o b e r n a c i ó n , y yo a ñ a d o que es d i s 
c ípulo muy aventajado. 

¿Qué con te s t a rá , pues, S. S. á estos r ú i n e r o s tan 
elucuentcs? Dirá que esas sumas se e m p l e a r á n en 
beneficio del Estado, en mejoras materiales. Ya lo 
sabemos: ¡pues no faltaba m á s ! Por ventura esos 
millones, ¿h ibian de encerrarse en los só t anos del 
ministei io ó tirarse al mar? Pero lo que tiene que 
probarnos S. S. es que la veataja de este aumento 
de deuda es mayor que el mal que produce. 

Este seria un punto difícil de resolver, si no h u 
biera un hecho c o n t e m p o r á n e o que lo resuelve 
completamente. 

S t ñ o i e s , en principios del a ñ o anterior empezó 
á dominar ea Francia grande inquie tud por el au 
mento de la deuda y los gastos públ icos . En ú l t i 
mos de año , uno de los hombres m á s importantes 
en Hacienda, en nombre del emperador, díó un g r i 
to de alarma. ¡Cuan grande s e r á la deuda de F r a n 
cia, cuando asusta á la Francia , tan r ica , tan p o 
derosa! 

L a Francia tiene hechos todos sus ferro-carr i les 
de primer orden con dos vías , y sus ferro-carri les 
de segundo ó rden , y tiene a d e m á s muy adelanta
dos los de tercero. Tiene tanto hecho en caminos 
orainarios, que para seguir tiene que ocuparse en 
caminos vecinales. Tiene hechos t o io s sus canales, 
y realizadas con capitales propios casi todas las 
mejoras materiales. L a agricul tura es tá floreciente, 
y la industria coupi te ya con la inglesa; el co
mercio es tá ade lan tad í s imo; el ejérci to f rancés es el 
primero del mundo; la escuadra es l a segunda, pe
ro inspira temores á Inglaterra por su poder. Vea
mos lo que es la E s p a ñ a . 

L a E s p a ñ a empieza hoy á tener ferro-carriles y 
caminos ordinarios; sus puertos es tán en proyecto; 
su agricul tura ha adelantado bastante; pero su 
industria es naciente, su comercio casi nulo. Y sin 
embargo, en Francia tantos temores,, a q u í tanta 
confianza; allí se habla de ruina, a q u í de prospe
r idad. 

Y bien, s eñores , 16 por 100 supone la deuda de 
E s p a ñ a con relación á su presupuesto de ingresos, 
y 16 por 100 supone la de Francia cen relación a l 
su jo ; y cnanto más se examine, tai.to m á s se v e r á 
que la deuda de E s p a ñ a es hoy relativamente ma
yor que la de Francia. 

Hay m á s : la deuda de Francia, siguiendo la p r o 
porc ión extraordinaria en que viene creciendo Jes-
de 1852, e s t a r á aumentada en 1866 á lo m á s en un 
13 por 100, mientras que la de E s p a ñ a en la mis

ma época t e n d r á un aumento de 38 por 100 sobre 
su actual impor te . i 

Haceos, pues, ilusiones. Si hub ié ra i s visto estos 
hechos, no os las har ía i s . Estas afirmaciones e s t án 
basadas en cálculos infalibles, qne a p a r e c e r á n ma
ñ a n a en el Diario de tas sesiones, y que estoy p ron
to á demostrar. 

Así es que yo he hecho el cá lcu lo por intereses, 
en vez de hacerlo por capitales, en cuyo caso la des
ventaja para E s p a ñ a hubiera sido de un 40 por 100. 

Para concluir, s e ñ o r e s , yo quisiera marcar, si 
fuera posible, de un modo m á s fuerte, lo que viene 
siendo este sistema financiero que ha pedido para 
su desarrollo un té rmino de od io años . Yo no dudo 
de las intenciones del señor ministro de Hacienda; 
no me refiero, pue3,á ellas: creo que S. S., cuando 
ha obrado a s í , tiene la convicción de que hace el 
bien del pa í s ; pero después de hecha esta salve
dad, voy á ver si puedo ¡ m a r c a r lo que es este 
sistema. 

Este sistema, señores , ha dicho: dadme ocho 
años , y yo vende ré todo lo que tiene el pa í s , y 
consumiré sus productos, y a u m e n t a r é la deuda 
flotante, y de ja ré después en el estado m á s lamen
table la Hacienda de m i país ; y cuando esto ha 
dicho, yo conc lu i ré , s eño re s , diciendo: daos p r i 
sa; ved lo que sucede en d a ñ o de la Hacienda p ú 
blica, que es vuestra Hacienda, y haced un esfuer
zo grande para atajar los males qne citamos, y no 
permit i r que vengan los machos mayores que os 
e s t á n amenazando. 

E l s eñor minis t ro de H A C I E N D A . — A l Sr. Polo 
debió causarle gran disgusto hace a l g ú n tiempo 
que yo no contestara á sus argumentos, por decir 
que los habia contestado ya otras veces;, hoy dice 
S. S. que es tá en el caso de reproducir siempre 
los mismos argumentos; pues yo le contesto que 
en una cuest ión tan vasta y tan variada, no pienso 
contestar m á s que á argumentos nuevos. No me 
o c u p a r é , pues, de lo que S. S. ha dicho otras ve
ces, y p resc ind i ré t ambién de toda la parte perso
nal del discurso de S. S, 

Voy , pues, á contestarle, aun no conociendo 
ese estado que tiene S. S., y que ni por a tenc ión 
ha querido mostrarnos; pero algunos de sus aser
tos son tan evidentemente e r róneos , qne sin cono
cimiento de sus datos pueden contestarse. 

¿Qué tiene, señores , de part icular que se haya 
aumentado la deuda púb l i ca , cuando tantos servi
cios se han hecho por esta y otras administracio
nes en obras púb l icas y otras cosas por efecto de 
diferentes leyes? ¿Y es ese aumento de deuda i m 
putable á la admin i s t rac ión actual? No: lo único 
que se la puede imputar es la conmutac ión de la 
riqueza te r r i to r i a l en deuda púb l i ca por la des
amor t izac ión ; y t é n g a s e en cuenta, s e ñ o r e s , que 
en la parte de la desamortizado i ec les iás t i ca , el 
exceso de in te rés que se pague se ha de rebajar del 
presupuesto de Gracia y Justicia en la do tac ión 
del clero. Todo ello, pues, q u e d a r á reducido á 
unos 4,000 ó 5,000 millones de reales, y aunque se 
aumenten algunas pequeñas cantidades, yo no veo 
esas cifras de 10 000 millones de capital y 300 de 
in terés que nos ha citado el Sr. Polo, mucho mas 
cuando algunos de los intereses de los bienes de 
corporaciones civiles e s t án ya embebidos en el pre
so pacato. 

No e n t r a r é yo , por lo demás , en la comparac ión 
de la Hacienda de Francia y la de E s p a ñ a ; pero sí 
admito l a idea del Sr. Polo de que la E s p a ñ a , es 
nn gigante que es tá en la infancia, y de ella de
duzco á mi vez que si hoy e s t á en la infancia , no 
hay que limitarse á contar con sus fuerzas actua
les, porque luego e n t r a r á en la edad v i r i l , y estas 
serán mucho mayores de lo que son hoy, y con 
ellas se p o d r á n hacer muchas cosas que hoy no 
pueden hacerse. 

Eso es cuanto tengo necesidad de contestar al 
diputado Sr. Polo. 

E l Sr. POLO.—Empiezo, señores , rectificando 
un calculo Uul NCUUI uilulscro, para que se vea su 
falta de razón . Dice S. S. que el material extraor
dinario y todo el aumento de la deuda no puede 
ascender á más de 4,000 ó 5,000 millones; pues yo 
le digo á S. S. lo siguiente: el material extraordi
nario cuesta efectivos 2 000 millones: las ob l iga 
ciones de ferro-carriles 1,500; las inscripciones del 
clero 500: total 4 000 millones efectivos, que en 
deuda del 3 por 100 nos d a r á n 8,000 millones no
minales; ya puede el Congreso juzgar de quién tie
ne m á s razón entre S. S. y yo . 

E l s e ñ o r ministro nos ha repetido que los bienes 
del clero no cons t i tu ían un aumento, porque se 
computaba su valor en la do tac ión del clero; pero 
el caso es que sin desamortizar no se hubiera p o 
dido consumir parte de esos bienes, y resulta qué 
lo que se consumo de esos bienes es lo que se au 
menta. Resulta, pues, que esos tres servicios de 
ferro-carriles, de material extraordinario y de ins
cripciones para el clero, ascienden por sí solos á la 
suma que suponía el s e ñ o r ministro como to ta l a u 
mento de la deuda. 

Esta es la verdad, s e ñ o r e s , y no era preciso que 
lo dijera yo en mi rectificación, porque en mi d is 
curso habia dado una prueba concluyente del mal 
sistema que se sigue en la ges t i ón de l a Hacienda 
púb l i c a , y es, que en este a ñ o existe un déficit de 
600 millones, que no p o d r á sino repetirse en esos 
ocho a ñ o s , y por lo tanto, que se demuestra el es
tado financiero en que habremos de encontrarnos 
d e s p u é s de esos ocho a ñ o s . 

E l s eñor ministro de H A C I E N D A . — S e ñ o r e s , con 
decir que el Sr. Polo r e ú n e las obligaciones, ha 
reunido en un mismo cá lcu lo todas las acciones de 
ferro-carr i les , me basta para demostrar su error, 
porque las hay q u é valen doble que otras, y por 
consiguiente, algunas pueden tener doble valor en 
renta del 3 por 100. 

E l Sr. P O L O . — Y o no he hablado de los v a l o 
res de esas obras púb l i c a s , sino del capital desti
nado á ellas, y ese es el que yo calculo en doble 
valor nominal de renta de 3 por 100. 

El Sr. N Ü Ñ E Z DE PRADO,—S- ñores , no com
prendo c ó m o el Sr. Polo puede poner en duda en 
esta cues t ión el mayor mér i t o del gobierno, que 
consiste, á mi modo de ver, en haber adoptado por 
regla de conducta el dar un g r a n d í s i m o impulso á 
los intereses materiales del p a í s , protegiendo a l 
mismo tiempo sus intereses morales. 

E l presupuesto ordinario no daba los medios de 
realizar este impulso; era preciso recurrir al crédi
to , y por lo tanto aumentar nuestra deuda. Su se
ñor ía dice que la deuda se aumenta inconsiderada
mente, y S. S. no comprende que no hay otro me
dio de l levar al país al grado de prosperidad que 
reclama, fomentando las obras púb l i cas en todos 
los ramos. 

Dentro del presupuesto o rd ina r io , lo rep i to , es 
imposible que las obras públ icas se lleven á cabo. 
Si S. S. dice que la deuda públ ica ha crecido de
masiado, y que no debe gravarse m á s , claro es que 
tenemos que renunciar á toda obra púb l i ca . 

Dice el Sr. Polo que, s egún sus cá lcu los , nuestra 
deuda y la de Francia es tán en la misma re lac ión 
con los respectivos presupuestos. Yo dudo de la 
exactitud de esta aserc ión; pero ¿qué se deduci r ía 
en caso de que fuese cierta? E l Sr. Polo deduce que 
si en Francia se han alarmado por el estado de la 
deuda, razón t e n d r í a m o s nosotros para alarmar
nos; pero S. S. dobló comprender que la deuda 
solo puede alarmar á los Estados cuando se em-

f ilean los recursos en gastos es té r i l es ; pero cuando 
os recursos se gastan en obras reproductivas, no 

creo yo que hay n i n g ú n economista que crea que 
pueden alarmarse las naciones por el acrecenta
miento de la deuda. 

E l Sr. P O L O . — V o y á empezar diciendo que 
ha manifestado el Sr. Nuñcz de Prado que aquí 
debemos tener m á s esperanza de progreso en las 
riquezas, porque estamos m á s atrasados que en 
Franela, y esto es una herej ía económica . Las na
ciones más adelantadas son las que tienen mayores 
probabilidades de progreso. 

Luego S. S., como si quisiera esforzar un a r g u - 1 
mentó mío , ha venido á hablar de gastos r ep ro 
ductivos, y por consiguiente á hacer notar que hay 
unos grandes gastos que no son de los que en ese 
sentido pueden llamarse reproductivos. 

Ahora voy á leer un solo cá l cu lo : como i n t e r é s 
de la deuda de Francia, se pagan 316 y pico m i 
llones de francos; el presupuesto de Francia para 
el a ñ o de 1862 i m p o r t a r á 1,975 millones de f r a n 
cos; y en E s p a ñ a se pagan por intereses de la 
deuda consolidada 334 millones, y tenemos un pre 
supuesto de 2,031 millones, 16 por 100 en una pa r 
te y en otra. Y t é n g a s e en cuenta que no incluyo 
ni las cargas de just ic ia , ni la amor t i zac ión , que a l 
fin y al cabo son de tomar en cuenta. 

E l S r . N D Ñ E Z DE P R A D O . — V o y á rectificar 
dos palabras: dice eljiSr. Polo he dicho yo que 
aquí debemos esperar m á s riqueza porque estamos 
más atrasados que en Francia; mi idea no ha sido 
esa; lo que yo digo es que si en Francia tienen ya 
construidas sus obras púb l i cas , no pueden esperar 
un aumento grande de ingresas en el presupuesto 
por los bienes que esas obras púb l i ca s produzcan 
al pa ís , a l paso que en E s p a ñ a , si bien hoy no t e 
nemos esa riqueza, cuando esta se desarrolle á ex
pensas de las obras p ú b l i c a s que se es tán cons t ru
yendo, podremos atender mejor á nuestra deuda 
con el aumento que tengan los ingresos, por el 
acrecentamiento de esa riqueza. 

Sin más d iscus ión , se pusieron á vo tac ión y fue
ron aprobados todos los a r t í cu los relativos á la 
sección tercera. 

L e í d a la cuarta, y puesta á d i s c u s i ó n , dijo 
E l Sr. C A L V O A S E N S I O . — S e ñ o r e s , e l s e ñ o r 

O lózaga d i r ig ió días pasados al señor ministro de 
Hacienda una pregunta relativa á una carga de 
just icia, de las que figuran en esta sección: el se
ñ o r ministro le díó una contes tac ión favorable, y 
ha t r a í d o , correspondiendo á la indicación que 
hizo, un proyecto de ley acerca de ella. Yo r o g a 
r ía , pues, a l Congreso se sirviera suspender la 
ap robac ión de esta sección, mientras no sea ley 
ese proyecto, s e g ú n lo que me parece indicó el se
ñor ministro el otro dia, 

E l señor ministro de H A C I E N D A . — Y o creo que 
el Sr. Calvo Aseoslo se ha cquivodo a l interpretar 
las palabras que dije el otro dia; yo ofrecí t raer 
ese proyecto, y le he t r a í d o ; pero el gobierno no 
pudo decir que se suspendiera la a p r o b a c i ó n de esa 
partida mientras no seaprobara el proyecto de l ey , 
porque esto no es necesario, toda vez que fija.ndose 
en el proyecto de ley la fecha desde que ha de v a 
riarse la carga de just icia, puede acordarse que 
sea la de su publ icac ión , en vez de ser la que el 
gobierno ha propuesto. 

E l Sr. C A L V O ASENSIO.—Yo pido que se lean 
la pregunta del Sr. O l ó z a g a y la con ten tac ión del 
señor ministro. 

. E l señor presidente del CONSEJO D E M I N I S 
T R O S . — S e ñ o r e s , el Sr. Calvo Aseoslo e s t á en su 
derecho al pedir que se lea eso; pero no creo que 
pueda ser conducente a la cues t ión , toda vez que el 
señor ministro acaba de manifestar cuá l fué sa i n 
t enc ión al contestar a l Sr. O l ó z a g a , y mucho m á s 
cuando, s e g ú n acaba de decir, la cues t ión no se 
prejuzga por eso. 

Se leyeron la pregunta del Sr. O l ó z a g a , la con
tes tación del señor ministro y rép l ica del Sr. O ló 
zaga. f , ,'| ;,.,(| . 'AÍIMl-JWH .'iK'iS : 

El Sr. C A L V O A S E N S I O . — S e ñ o r e s , el silencio 
del señor ministro de Hacienda prueba un asenti 
miento completo á las Indicaciones del Sr. O l ó 
zaga, y lo prueba m á s a ú n la prisa con que se ha 
t r a í d o ese proyecto de ley. 

Pero ahora bien; ¿el d i c t á m e n del Consejo de 
Estado esta á disposición del Congreso? ¿Lo es tá? 
Pues entonces yo suplico á los s e ñ o r e s secretarios 
se sirvan dar lectura de él para i lus t r ac ión del 
Congreso. 

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E (Lafuente) .—El d i c 
t ámen del Consejo de Estado no puede leerse p o r 
que no es tá en el Congreso. 
_ E l S r . C 4 L V O ASENSIO.—Pues entonces, se
ñ o r e s , ¿cómo se quiere que se discuta una cues
tión sobre la cual el Congreso no e s t á suficiente
mente informado? ¿So pretende acaso votar á es
cape esta cues t ión , sin traer esos documentos? 
¿Acaso se trata de prorogar la sesión para que 
quede votada esta misma noche? (Farias voces.—No, 
no, no se quiere eso). ¿No se quiere eso? Pues en
tonces no tengo inconveniente en renunciar la pa 
labra. 

E l s eñor presidente del CONSEJO DE M I N I S 
T R O S . — S e ñ o r e s , el gobierno no ha tenido n i n g ú n 
e m p e ñ o en que se votara esa cues t ión ; lo que hay 
en ella es muy sencillo: cuando se t r a t ó por p r i 
mera vez de esa carga de jus t ic ia , el Consejo de 
Estado dijo qne debia conservarse el síaíu quo, 
pero que se deb ía presentar un proyecto de ley so
bre ella; as í fué que en el presupuesto de 1861 
apa rec ió esa carga como de 1.650,000 rs. E l g o 
bierno pidió de nuevo al Consejo de Estado las ba
ses de esa ley, y el Consejo ha remit ido un d i c t á 
men cu que habla tres pareceres dis t intos , y lo 
ha remit ido creo que después de reunidas las 
C ó r t e s . 

E l gobierno, como el Congreso c o m p r e n d e r á , ha 
tenido ^ue meditar mucho sobre esta cues t ión , y 
al Qn la ha t r a ído conforme casi enteramente con 
el d i c t á m e n de la mayor í a del Consejo; pero como 
lo probable es que a q u í haya controversia l a rga 
sobre e l la , y el gobierno, á pesar de estar au to r i r 
zado para cobrar los Impuestos, desea que cuanto 
antes los presupuestos sean una ley, fié aqu í la 
razón por q u é no puede querer que se suspenda l a 
votac ión de esa partida, que repito que no tiene 
n i n g ú n valor si el proyecto de ley lo determina. 

E l Sr. M A D O Z , — S e ñ o r e s , mi posición especia-
lísima en e s t á cuest ión rae obliga á decir algunas 
palabras. Nosotros, los diputados progresistas que 
pertenecemos á la comisión de presupuestos, of re 
cimos al l í no presentar un voto part icular sobre 
esta partida, porque el señor ministro de Hacienda 
p romet ió presentar á las Cór tes un proyecto de 
ley. E l proyecto de ley ha venido; pero ¿qué es lo 
que dice, señores? Dice que s e g ú n el Consejo ¡de 
Estado, que según el gobierno, esa carga de j u s t i 
cia desaparece, v que D . Sebastian de Borbon debe 
c o b r á r s e l o 900,000 rs. 

T a l es la conciencia del gobierno , de acuerdo 
con lo manifestado por el Consejo de Estado: ¿ c ó 
mo puede, pues, sostenerse que se vote esa p a r t i 
da de 1 650,000 rs., cuando el proyecto de ley dice 
á todo el mundo que el gobierno no considera que 
se deben más que 900,000 rs.? Nosotros, si la pa r 
tida que se asignara en el presupuesto fuese la 
que indica el proyecto de ley, no la i m p u g n a r í a 
mos hoy; pero cómo hemos de consentir que se p i 
da a l país una cosa que el gobierno empieza por 
confesar que cree que no debe? Yo someto esta i n 
dicación al ju ic io de los señores ministros, y en to
do caso me reservo la palabra para combatir el 
dictamen, si el gobierno no las acepta. 

El señor presidente del CONSEJO DE M I N I S 
TROS. - E l gobi rno, dispuesto siempre á aceptar 
aquellas indicaciones que pueda, no tiene inconver 
niente en que se varío la part ida, sin perjuicio de 
lo quo resulte después en la discusión del proyecto 
do ley. 

El Sr. O L O Z A G A . — E l año pasado m a n i f e s t é 
mis temores de que el mayorazgo-infantazgo de 
segundogenitura pudiera traer conflictos a l pa í s , 
y desear ía que el gobierno a ñ a d i e r a que no se pre
juzgaba tampoco esta cuest ión. 

El señor presidente del CONSEJO DE M I N I S 
TROS.—El gobierno tiene la idea de que se su
prima ese mayorazgo; pero, sin embargo, esto no 
puede hacerse sino por las Cór t e s , y por tanto no 
se puede variar hasta que se resuelva sobre el pro -
yecto de ley. Sin embargo, no tiene inconvenient 
en declarar que no se prejuzga cues t ión n inguna 
con la a p r o b a c i ó n de esa partida. 

En seguida se v o t ó la sección coarta, y se sus
pend ió la d isens ión. 

Se leyó el d ie támen de la comis ión sobre el t r a 
tado de paz de E s p a ñ a con Marruecos, que se anun
ció se impr imi r la , repar t i r la y s e ñ a l a r l a dia para 
su discusión. 

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E (Moaares).—Orden 
del dia para el lunes: los asuntos pendientes. 

Se levanta la se s ión . 
Eran las seis y media . 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 

su augusta real familia continúan en esta córte 

sin novedad en su importante salud. 

EL REINO. 
MADRID 20 DE ENERO DE 1862. 

Nunca pesa sobre nosotros tanto la triste mi

sión de censurar los inñuitos desaciertos del go

bierno, como cuando, no ya de intereses políti

cos, sino de los más respetables derechos y de 

las más sólidas bases de la sociedad se trata. 

La Iniciativa ministerial nos amenaza con un 

proyecto de ley presentado á la alta Cámara, en 

el cual, con la modesta intención de regularizar 

el ensanche y embellecimiento de las poblacio

nes, se envuelve una cuestión trascendental, se 

da un ataque rudo y desatentado á la propie

dad; resultado lógico de la falta de criterio de la 

situación que nos rige, que parece le impone por 

ley de su destino marchar de lo inconcebible á lo 

absurdo, aun en las, Cuestiones más vitales, y 

por lo mismo de más delicada resolución. 

Antes de que el alto cuerpo colegislador emi

ta su opinión,, si es que llega el caso de que di

cho proyecto de ley se discuta, que se titula de 

reforma , saneamiento, ensanche y otras me

joras de las poblaciones, es preciso que la pren

sa dé la voz de alerta y patentice la conculca

ción de todos los derechos que ese proyecto en

cierra, para evitar con tiempo sus fatales con

secuencias. 

Si la militar organización de la mayoría ha

ce inútiles nuestros esfuerzos, tendremos al mó-

nos el convencimiento de haber cumplido como 

siempre, con nuestro deber, haciendo notar al 

país el nuevo abismo á que trata de conducirlo 

el gobierno que tomó por lema de su bandera 

la legalidad y la justicia. 

Reconocemos la necesidad apremiante de una 

legislación que, salvándo los intereses antago

nistas del individuo y de la colectividad, resuel

va de una manera armónica los interesantes 

problemas que el aumento de población y el 

desarrollo de las comunicaciones han hecho 

nacer y están á punto de producir conflictos. 

Preferimos, sin embargo, ver desatendida esta 

necesidad urgente, antea que ver realizados los 

pensamientos de este gobierno destructor, antes 

de que sea aprobado un proyecto que seria á 

todas luces una página de oprobio en los anales 

legislativos. 

Tiene la suerte el ministro de la Goberna

ción de que desde el preámbulo hasta el últi

mo artículo de su proyecto sea digno de una 

dura censura, en el terreno jurídico, en el cons

titucional y en el económico. 

T decimos que hasta el preámbulo, porque 

siendo vulgar y pobre de ideas fundamentales, 

no encontramos en él ni una teoría que ilustre 

la cuestión, ni la claridad con que esa especie 

de interpretación auténtica de las leyes debe 

presentarse, ni mucho mónos, porque esto era 

imposible, la justifleacion de sus disposiciones. 

Pero dejemos á un lado la indigesta exposición 

á las Córtes, y dirijamos, siquiera sea rápida

mente, una ojeada sobre las disposiciones del 

proyecto de ley. 

A pesar de que su epígrafe abarca cuanto 

pueda interesar al mejoramiento de las pobla

ciones, se ciñe luego, casi en su totalidad, á la 

edificación, y se entromete á fijar nuevas bases 

de expropiación, olvidando de este modo puntos 

que debió comprender, y atropellando otros que 

no eran de su objeto. 

Si aquel olvido y esta extralimitacion versa

sen sobre materias de leve interés, fueran dis

culpables; pero ni puede dejarse de notar la 

falta de mención de muchas obras de salubridad 

y de otras de embellecimiento que merecían ar

tículos especiales en la ley, ni puede tampoco 

tolerarse que bajo el pretexto de una reforma de 

policía urbana se aborde la delicada cuestión 

de la expropiación, que tantas dificultades y tan

tos escollos presenta. 

Incompleto, pues, por una parte, y fuera de 

su objeto por otra, es el proyecto á que nos re

ferimos; y estos dos caracteres, ó por mejor 

decir, estos defectos esenciales, hacen de él un 

monstruo de formas que la legislación y el buen 

sentido desconocen, siendo lo más notable que 

uno y otro pudieron y debieron evitarse con fa

cilidad suma. 

E l primero se hubiera alejado sin más que 

examinar la legislación extranjera y algunas de 

nuestras antiguas disposiciones: en ellas se hu, 

hiera visto que no es solo la edificación lo qae 

necesita preceptos especiales, y con muy poco que 

de ellas se tomara se completarla el cuadro de 

reforma, saneamiento, ensanche y mejora, que 

indica el epígrafe, en el cual ha sido el Sr. P0, 

sada Herrera tan extenso, como parco en su des

arrollo. 

E l segundo defecto, ó sea el haberse salido de 

su objeto aparente, es más trascendental, y ya 

que no se disculpa por la necesidad, realiza la 

extralimitacion marcada, de un modo absurdo 

y desconociendo ios principios más triviales de 

equidad y derecho. 

Nuestra legislación en lo que á expropiación 

se refiere, no es en verdad todo lo completa y 

meditada que fuera de desear: tenemos solamente, 

además del art. 10 de la Constitución que esta

blece el principio, los doce artículos de la ley 

de 1836 con su instrucción y reglamento del 

53, harto breves una y otro. Á pesar de esta 

escasez de disposiciones y de su brevedad, es lo 

cierto que comprenden en sí un sistema acepta

ble en su generalidad y que armoniza suficien

temente los intereses encontrados que determi

nan su objeto. 

Si algo falta á esta parte de nuestro derecho, 

es alguna más extensión y desarrollo de su a 

disposiciones, y la determinación de algunos 

puntos olvidados en la ley de 36 que han dado 

lugar á cuestiones no mónos graves que contro-

vsrtidas. 

Ahora bien: siendo este el estado legal de la 

cuestión de expropiación, no hubiéramos extra

ñado que se hubiese iutentado abordar la refor

ma y ampliación de las leyes referentes á esta 

materia, para que al sistema general se adopta

sen y se sometiesen todos los casos en que la 

utilidad pública exigiese el sacrificio del derecho 

de propiedad. Cuestión tan delicada debe siem

pre estar subordinada á un plan uniforme, y ao 

puede sujetarse á las circunstancias especiales 

de cada ramo sin una involucraoion absurda y 

sin hollar los más altos principios de justicia. 

Con esto indicamos sobradamente la repro

bación que nos merece el proyecto de ley que 

examinamos, puesto que en él se ha seguido ese 

sistema, ese errado camino. Elevado á ley ese 

proyecto, ya no sabemos qué es expropiación, 

ya no sabemos qué principios rigen en la lucha 

de los intereses públicos y los individuales, y lo 

único que se nos enseña es la triste nueva de que 

el derecho de propiedad es despojado de sus ga

rantías; la no ménos triste de que la suerte ó el 

capricho pueden destruir la igualdad en la justa 

repartición de las cargas públicas, y la de que 

el señor ministro de la Gobernación se ha ocu

pado de una manera que no queremos calificar, 

de la reforma, saneamiento, ensanche y otras 

mejoras de las poblaciones. 

Si tenemos leyes de expropiación cuyas bases 

radicales no pueden alterarse, porque descan

san sobre un principio constitucional, ¿con qué 

autoridad y con qué objeto se lanza el gobierno 

á innovar parcialmente esta legislación, y aun 

á variar los principios en que se apoyan? ¿No 

era bastante la legislación existente para regu

larizar la ejecución del proyecto, ó exigía acaso 

la naturaleza de él una alteración notable de las 

leyes de expropiación? Nada de eso; lo que ocur

ría, sin duda, era que la ley propuesta debia 

tener por lo mónos trazas de tal, y fué preciso 

intercalar 22 artículos referentes á la expropia

ción, para dar mayor aparato á esa ininteligen

te, lega obra, que consta de 40 artículos, y que 

podia quedar reducida á 10 ó 12 con los de 

fórmula. 

Vamos, sin embargo, á admitir la necesidad 

de esa reforma, y á examinar bajo esta hipóte

sis el modo con que se Intenta, dolléndonos mu

cho que de ese exámen resulte la certeza de 

que en las disposiciones propuestas se atrepellen 

los principios constitucionales, se vicien los ju

rídicos, desconociendo las nociones más ele

mentales de derecho, sin satisfacer, por último, 

los grandes principios de la ciencia económica. 

La circunstancia de ocuparse de la expro

piación la mayor parte del proyecto de ley. dis

culpa la preferencia que á esta cuestión hemos 

dado hasta aquí, como la naturaleza del estudio 

que en otros números nos proponemos hacer, 

pues por hoy la falta de espacio nos obliga á 

terminar este articulo. 

L a Correspondencia, adelantándose á la Ga

ceta, publica la noticia de haber sido nombra

do D. Antonio Romero Ortiz director general 

de registros. 

También anunció en el Congreso el Sr. Ne-

grete que estaba dispuesto á nombrar registra

dor de Madrid al Sr. Bugallal. 

Estos dos nombramientos .se explican el uno 

por el otro. Si no fuera director de registros el 

Sr. Romero Ortiz, no seria registrador de hipo

tecas de Madrid el actual fiscal de imprenta; y 

si el nombramiento de este no hubiera encon

trado una oposición tan enérgica como digna y 

justa de parte de los Srea. Cárdenas y Rosales, 
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no seria director de registros el secretario de la 
junta revolucionaria de Galicia en 1846, y pos
teriormente colaborador del Diccionario demo
crático del Sr. Chao. 

Se necesitaba un director poco escrupuloso 
que propusiera al Sr. Bugallal, y ninguna per
sona de verdadera importancia se prestaba á 
ello. De aquí la elección inesperada del Sr. Ro
mero Ortiz, á quien ha recurrido el Sr. Negre-
te para hacer el sacrificio que por tanto tiempo 
ha eludido. 

Se ha calificado con sobrada razón, con in
disputable derecho, de un gran escándalo admi
nistrativo el nombramiento del Sr. Bugallal; y 
para poderlo llevar á efecto, se ha dado otro 
escándalo que si no excede, es igual en magni
tud y gravedad al primero. 

El Sr. Romero Ortiz, empleado de ayer, que 
no ha servido en la carrera judicial un solo dia, 
que ni siquiera ha ejercido la profesión de abo
gado, es el encargado por el gobierno de la di
rección de registros y del planteamiento de la 
ley hipotecaria, que probablemente no habrá 
leído, y que seguramente no se hallará en esta
do de comprender en mucho twmpo, porque 
para esto se necesita, además de conocimientos 
teóricos, tener mucha práctica de los negocios 
judiciales, á los que ha sido completamente age-
no el nuevo director. 

¿Qué vaá ser, pues, déla ley hipotecaria, tan 
Importante y trascendental, si para su ejecución 
se nombran abogados noveles y sin experiencia 
como el Sr. Bugallal, y directores como el se
ñor Romero Ortiz, que no ha pisado los umbra
les del foro, ni sabe prácticamente lo que es un 
tribunal de justicia, ni se ha dedicado jamás á 
otra cosa que al periodismo político, en el que 
por cierto no se ha distinguido, ni pasado de la 
esfera de una medianía vulgar? 

¿Qué dirán los eminentes jurisconsultos de la 
comisión de códigos que han redactado la ley 
hipotecaria, al saber el nombramiento del señor 
Romero Ortiz y del Sr. Bugallal? Estamos se
guros que deploran la funesta obcecación del 
Sr.; Negrete, y. que prevén como nosotros las 
consecuencias del nepotismo ministerial llevado 
á un grado de exageración de que no hay ejem
plo en los tiempos presentes. 

Ño se crea que hablamos con pasión ni por 
espíritu de hostilidad al gabinete. Ninguna pre
vención abrigamos contra los Sres. Romero Or
tiz y Bugallal, ni tenemos interés alguno perso
nal en que los mencionados destinos recaigan en 
otras personas. ¿Pero qué hemos de hacer, qué 
hemos de decir al ver esos nombramientos in
justificables y absurdos, cuya inconveniencia es 
á todos notoria? 

Para desempeñar con acierto la dirección 
general de registros, se necesita un jurisconsul
to consumado y eminentemente práctico, y aun 
con estas cualidades habría de encontrar gran
des dificultades que vencer, grandes obstáculos 
que superar, para resolver las infinitas cuestio
nes que han de surgir en la aplicación de la nue
va ó importantísima ley hipotecaria. 

• ¿Cree por ventura el gobierno que se halla 
en este caso el Sr. Romero Ortiz? No puede 
creerlo, ni sospecharlo siquiera, por la sencilla 
razón de que el expresado sugeto no tiene prác
tica alguna, ni se ha dado á conocer como ju
risconsulto bueno ni malo, en la carrera judi
cial, en el ejercicio de la abogacía ó dando áiuz 
obras de jurisprudencia. 

Razón tenemos, pues, y sobrada, para cen
surar ese nombramiento inconcebible, que, co
mo el del Sr. Bugallal, y más que este si cabe, 
habrá de causar grande escándalo en todo el 
país, y muy especialmente en las clases dignísi
mas de magistrados, jueces y empleados. 

Y no solo tenemos razón, derecho y deber 
de censurar acerbamente tales nombramientos, 
sino también para pedir, en nombre de los más 
elevados intereses del Estado, que el gobierno 
vuelva sobre si, que considere detenidamente 
los males que pueden' producir, y que los anule 
y tenga por no hechos, verificándolos nueva
mente en personas de más probada capacidad y 
experiencia. 

Tal es el deber del gobierno; mas come es 
muy probable que no se halle dispuesto á cum
plirle, por vanidad, por espíritu de bandería ó 
por otras causas que ignoramos, creemos poder 
anunciarle, y le anunciamos desde luego, que 
esos nombramientos no pueden ser subsistentes; 
que el gobierno que reemplace al actual, cual
quiera que sea, no podrá consentir ni sancionar 
con su aquiescencia abusos de tal magnitud y 
trascendencia; que la ley, la moral política, la 
pública conveniencia y la justicia demandan 
imperiosamente una reparación eficaz, y que 
esa reparación tendrá lugar irremisiblemente, 
y será acogida con aplauso por cuantos se inte
resan por el bien público y por la observancia de 
las leyes, cualquiera que sea el partido á que 
estén afiliados y las opiniones políticas que pro-

CRÓNICA P A R L A M E N T A R I A . 

CONGRESO. 

Por fin sabemos que el Sr. Bugallal será 
nombrado registrador de la propiedad de Ma
drid. 

Asi lo dijo el Sr. Negrete al contestar, en la 
sesión del sábado, á la cuarta pregunta que so
bre el particular le dirigió el Sr. Fuente Al 
cázar. 

E l ministro de Gracia y Justicia, al manifes
tar que el nombramiento no estaba hecho, pero 
que pensaba hacerlo, descargó un tremendo 
golpe sobre la ley hipotecaria, la cual, antes de 
haber empezado á estar en ejecución, se ve muy 
próxima á ser infringida por quien primero de
bía respetarla. 

No sabemos cómo podrá contestar el Sr. Ne
grete á la interpelación que anunció el señor 
Fuente Alcázar le dirigirá en cuanto esté nom
brado registrador de Madrid el actual fiscal de 
imprenta. 

Pero un ministro de Gracia y Justicia que no 
tiene conocimiento de que haya un juez que se 
permita legislar en materia de abintestatos y 
testamentarías, aun cuando sus actos legislati
vos se hayan publicado en varios periódicos, no 
es extraño desconozca también lo que significa 
la infracción de una ley más. 

El Sr. Martin Herrera, está, sin embargo, 
dispuesto á recordar siempre y en todas ocasio
nes al jefe de la magistratura española que si 
hay ministros tibios ó indolentes, hay en cambio 
diputados celosos que no consienten, en cuanto 
sus fuerzas alcanzan, semejantes abusos de au
toridad, tamaña usurpación de facultades. 

Continuó después de las dos preguntas de 
los Sres. Fuente Alcázar y Martin Herrera la 
discusión pendiente sobre el caso de reelección 
del Sr. Ramírez Arroyo; y después de una série 
de notables rectificaciones de los Sres. González 
Brabo, Calvo Asensio y Fernandez Vallejo, autor 
del voto particular que declaraba sujeto á reelec
ción á dicho Sr. Ramírez, fué desechado en vo
tación nominal. 

Setenta y ocho ministeriales sancionaron una 
vez más que la Constitución puede violarse, y 
que el código fundamental y la leydadaen 1848, 
aclaratoria del mismo para los casos de reelec
ción, son letra muerta cuando se trata de los 
amigos del gabinete. 

La minoría, representada anteayer por 58 
diputados, protestó de nuevo de aquella infrac
ción, apoyando con el suyo el voto particular 
del Sr. Fernandez Vallejo. 

El resultado de la batalla fué qne el Sr. Ra
mírez Arroyo, no obstante haber obtenido dos 
distintas gracias, la de secretario de la junta de 
donativos y la de comandante general de San
tander, siga representando un distrito. 

¡Qué respeto tan profundo á la Constitucionl 
iQué restauración tan completa del sistema 
parlamentario! 

A renglón seguido de tan magnifica exhibi
ción, se entró en la discusión de los presupues
tos, siendo aprobados, sin que dieran lugar á 
ninguna, los siete capítulos de que consta la 
sección primera, relativa á la casa real. 

La tercera, déla deuda pública, proporcionó 
al digno y entendido Sr. Polo una nueva oca
sión de ostentar sus muchos conocimientos en 
esta materia tan difícil. 

En un correcto y castizo discurso, demostró 
que en el presupuesto que se discute hay un dé
ficit de 665 millones, que se cubre con el au
mento de la misma deuda; que en el extraordi
nario aparecen 485 que se cubren de igual mo
do; que por resultas de estos déficits y del au
mento de los intereses á las acciones de carre
teras, el total capitalizado asciende á 1,531 mi
llones y 50 de intereses, con que se abruman 
los presupuestos que se quieren presentar como 
nivelados; que, siguiendo esta progresión, du
rante los ocho años á que ha extendido su ac
ción destructora el actual gobierno, la deuda 
del 3 por 100 se aumentará en 10,159 miílo-
nes de capital y en más de 500 de réditos, y 
que en 1866 el todo de la deuda ascenderá á 
21,000 millones en capitales y á 600 en inte
reses. 

Los cálculos fundados en estos y otros datos, 
que el Sr. Polo anunció darla para su publica
ción en el Diario de las sesiones, llevaron al 
ánimo de los señores diputados el convenci
miento de que al fin de una pendiente tan peli
gro a como la que se está recorriendo, no hay 
otra cosa que el abismo de la bancarota, que 
será otro de los males sin cuento que la actual 
situación proporcionará á este infortunado país. 

Eí Sr. Saiaverría contestó, pero [de qué modo 
tan deplorablel Baste saber que dió por toda 
respuesta la elocuentísima de que no siendo 
nuevos los cargos presentados por el Sr. Polo, 
no tenia para qué reproducir lo que sus labios 
ministeriales habían dicho en otras ocasiones. 

Aprobados todos los artículos de la sección 
tercera, en la discusión de la cuarta esperaba 
al Sr. Saiaverría otra derrota, debida á las de
claraciones del Sr. Calderón Collantes (D. Fer
nando) y del señor presidente del Consejo de 
ministros. 

¿No es verdad que parece providencial para 
el Sr. Saiaverría que los hermanos Calderón 
Collantesle han de proporcionar amargaras sin 
cuento? 

Recuérdese lo de la deuda de Yenezuela, y se 
verá al Sr. D. Saturnino derribando de su pe
destal al actual ministro de Hacienda. Pues léase 
el Extracto de la sesión del sábado, y se encon
trará á D. Fernando diciendo al Sr. Saiaverría, 
contra lo que este aseguraba, que un dictámen 
del Consejo de Estado, relativo á la carga de 
justicia del infante D. Sebastian, estaba en el 
Congreso. 

La cuestión era si debía aprobarse la partida 
de 1.650,000 rs. que se fija en la referida sec
ción cuarta por este concepto, cuando está pen
diente el proyecto de ley concediéndole de por 
vida 900,000 rs. 

En el asunto ha informado el alto cuerpo 
consultivo de la nación, que ha tenido una par

te principalísima en ese proyecto de ley; y esta 
informe era el que pedían los Sres. Olózaga, 
Calvo Asensio y Madoz, el cual se hallaba en el 
Congreso sin que lo supiese el Sr. Saiaverría, 
á quien eu público Parlamento sacó de su er
ror el Sr. Calderón Collantes (D. Fernando), 
ocasionándole un malísimo rato; no siéndolo 
ménos el que le dió el general O'Donneli al 
declarar allí, sobre la marcha, y sm contar 
con él, que en vista de las razones alegadas 
por los tres señores diputados progresistas que 
hemos nombrado, el gobierno no teiia incon
veniente en que se variara la cantidad seña
lada para el infante D. Sebastian, hasta que fue
ra ley el proyecto relativo á la pensión de 
900,000 rs. que se le concede en equivalencia 
del mayorazgo-infantazgo que se suprime. 

Después de tantos y tan continuados golpes, 
¿qué prestigio le queda ya al Sr. Saiaverría, 
abrumado por sus adversarlos y abandonado por 
sas amigos y compañeros en los momentos más 
críticos? 

E l cargo que, en el concepto de súplica, di
rigió el Sr. Fuente Alcázar al gobierno en la 
sesión verificada en el Congreso el jueves últi
mo, respecto al abuso que en uno de los juzga
dos de Jerez se observa con motivo de la sus-
tanoiaeion de una importantísima causa, en la 
cual se han escrito ya 14,000 fojas y aún no 
ha sido elevada á plenaríe, á pesar de ir tras
curridos cuatro años desde el dia en que co
menzó á instruirse, es digno de llamar la aten
ción del señor ministro de Gracia y Justicia, quien 
no puede ni debe permanecer ocioso en asunto 
de tal trascendencia sin menoscabo real y posi
tivo del alto prestigio que debe rodear siempre 
á todos los actos del poder judicial. 

Medios tiene, sin duda, y un deber impres
cindible además, de excitar con la energía y ac
tividad necesarias el celo de los funcionarios 
que resulten culpables en el sensible é incalifi
cable retraso que con harto fundamento reveló el 
digno diputado Sr. Fuente Alcázar, con el obje
to de que se termine aquel infinito sumario; 
puedan las personas interesadas en el expedien
te aducir.sus pruebas, y la vindicta pública ob
tenga en breve el justo desagravio, penándose 
cual corresponda á los autores del crimen qne 
hadado lugar á la formación de la citada causa. 

Los tribunales mismos, por su buen nombre, 
tienen un verdadero interés en que asi acontez
ca, y por ello volvemos á llamar la atención del 
Sr. Negrete, cuya parsimoniosa conducta en es
te caso pudiera ser fatal en sumo grado á los in
violables fueros de la justicia, tan perezosamen
te interpretada por cierto en el caso á que nos 
referimos. 

Leemos en la Patrie del sábado 18: 
«Según nos escriben de Madr id con fecha 12 del 

actaal, el gobierno español ha resuelto que el g e 
neral P r im m a r q u é s de los Castillejos no regrese á 
la península , luego que so termine la comenzada 
expedición contra Méj ico , debiendo quedar en la 
Habana, para cuya capi tan ía general s e r á nombra
do en reeeoplazo del general Serrano, que ha pre
sentado la dimisión de aquel c a r g o . » 

Dícese, según un colega, que el nuevo pe
riódico que piensan publicar algunos diputados 
ministeriales contará con el apoyo del genera! 
Serrano y el del marqués de la Yega de Armijo, 
cuyo pensamiento político, que desea poner en 
práctica, de acuerdo con el presidente del Con
sejo, no ha desarrollado todavía, porque no ha 
llegado la oportunidad. 

E l Sr. D. Cirilo Alvarez, abogado del Ilustre 
colegio de esta córte, jurisconsulto eminente, 
senador del reino y ex-minislro de Gracia y 
Justicia, ha vuelto á abrir su bufete en su casa', 
calle del Arenal, núm. 15. 

Hace algunos días se encuentra en Madr id el 
Sr. D . Antonio Hur tado , gobernador de la p r o 
vincia de J a é n . 

Con el t í tu lo de «Cons iderac iones sobre la vía 
Bférrea m á s conTenieate á los intereses generales 
» d e la provincia de S a l a m a n c a , » ha publicado el 
ex-diputado á Cortes Sr. D . T o m á s R o d r í g u e z P ¡ -
ni l la nn interesante folleto que contiene muy acer
tadas observaciones acerca de aquel importante 
proyecto, en cuya pronta real ización se ocupa i n 
cesantemente la comisión nombrada en 12 de Mayo 
ú l t i m o , poderosa y muy eficazmente auxiliada por 
los celosos diputados á Cortes que tan dignamente 
representan á aquella provincia. 

E l opúscu lo del Sr. P in i l l a , en el que con gran 
copia de datos se defiende la importancia de la l í 
nea b é t i e o - e x t r e m e ñ o - c a s t e l l a n a , y sus ventajas 
respecto á la que se intenta d i r ig i r por la Frege-
neda á Oporto, es digno de ser estudiado detenida
mente por cuantos se ocupan con in te rés de los 
asuntos que se relacionan con el bien públ ico ; y en 
este concepto no vacilamos en recomendar dicha 
trabajo á nuestros lectores, 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
48-45 c , publicado; á plazo, 48-45 fin cor. vo l . 

E l diferido á 42-20, 15 y 20, publicado. 
L a deuda del personal á 20-65 publicado. 

ÜLTIMA HORA. 

CONGRESO. 

Sesión de¡ día 20 de Enero de 1862. 

Abier ta á las dos y media, bajo la presidencia 
del Sr. Lafuente, se aprueba el acta del s á b a d o 
ú l t i m o . 

E l Sr. O l ó z a g a pregunta en q u é estado se halla 
el d ic támen de la comisión sobre el proyecto de ley 
de ayuntamientos. 

E l Sr. P é r e z Zamorii como de la comisión, dice 
que cree que en la presente semana q u e d a r á exten
dido el d i c t ámen . 

£ 1 Sr. Salazar y Mazarredo di r ige vacias p r e 

guntas al||8eñor ministro do Estado acerca dfl loa 
tratados celebrados con Marruecos en esta v en 
épocas de otros gobiernos, entre ellos el de tiem 
po de Cá r lo s I V , asi como los que se relacionan 
con las cuestiones de Gibral tar y Cádiz en sus 
conexiones con el gobierno i n g l é s . 

E l Sr. Ca lde rón Collantes contesta que no tiene 
inconveniente en presentar los documentos relacio
nados con estos convenios. 

E l Sr. P é r e z Zamora desea saber el estado en 
quo se hallan los d ic t ámenes de la comisión de ac
tas, de cuya comisión faltan algunos individuos 
que se hal lan ausentes. 

E l Sr. Lafuente dice qne las secciones se ocupa
r á n del reemplazo de estos individuos, tomando 
parte en el incidente los Sres. Valero y Soto y 
Alonso Navar ro . 

E l Sr. Calvo Asensio pregunta el orden que va 
á l levar la interrumpida in t e rpe lac ión sobre la 
prensa, y el Sr. Lafuente dice que se a n u n c i a r á 
con an t ic ipac ión el dia en que c o n t i n u a r á n estos 
debates. 

A l cerrar este alcance empezaba á disentirse el 
caso de ree lecc ión del Sr. N a v a s c u é s . 

CRONICA GENERAL. 
L a calle de Toledo se encuentra en un estado lastí -

meso. Concluyeron las obras del a lcantar i l lado, y 
ha quedado la parte qne forma la zanja cubierta 
ú n i c a m e n t e con t ierra . Ya puede calcularse q u é ha
b r á sido aquello con las l luvias. 

E l vecindario de esta calle es tá d i sgus t ad í s imo , 
y estamos seguros de que aunque el señor cor re
gidor tenga hoy atenciones duplicadas, ha de t o 
mar una resolución para poner expedita una ca
lle de tanto t r á n s i t o , que necesita más que otras 
estar habi l i tada, por el continuo movimiento. 

Se ha repartido el núm. 115 del acreditado periódi
co l i terario t i tu lado el Panorama Universal, y el 
cual contiene; 

Grabados. Vista del puerto de V é r a c r u z y fuer
te de San Juan d e ü l ú a , ocupado por la pr imera 
división expedicionaria e spaño la , a l mando del ge
neral (Jasset, el dia 17 de Diciembre de 1861.—Ti
pos de las t r ibus p a t a g ó n i c a s . — E s c e n a de costum
bres de dichas tr ibus: demanda de matr imonio.— 
Idem: el bautizo,—Vista del arco de Constantino.— 
Casco de Al í -Ba já en la batalla de Lepanto.—Ins
cripciones a r á b i g a s de otro casco. 

Texto. Crónica de la semana: interior y exte
r i o r . — P o e s í a . — V é r a c r u z . — P a t a g o n i a . — Sueltos. 
—Novela . 

No hay ninguna mujer fea en el mundo , decia un 
j ó v e n en cierta reunión , porque todas ellas tienen 
en sus facciones algunos do los dones de Venus, y 
en f in , son á n g e l e s ca ídos del cielo. 

— S e g ú n eso, con t e s tó una jamona muy chata y 
de facciones i r regulares , ¿yo he ca ído t a m b i é n del 
cielo? 

— S i , señora , repl icó el j ó v e n , pero V . cayó 
de narices. 

Anteayer se verificó en la factoría de las provisiones 
militares la prueba de un descubrimiento impor 
t an t í s imo para todas las clases de la sociedad. 
Consiste en la bonificación ó aumento del pan, por 
el mismo m é t o d o que hoy se emplea, y con igua l 
cantidad de harinas: ansiosas de conocer el resul
tado de esta ope rac ión , acudieron á presenciarla 
varias personas, entre ellas el general L e ó n y N a -
varrete, el conde viudo de Miranda y el mayordo
mo mayor de S. M . , Sr. Sevillano, siendo grande 
la sorpresa que todos experimentaron al ver que 
dió un 9 por 100, y algo m á s de lo ordinario, lo 
producido por esta operac ión . El gobierno, á cuya 
inv i tac ión se han presentado los descubridores de 
este gran invento, es de esperar que después de 
cerciorarse de la realidad del hecho, tome en con
s ide rac ión este importante descubrimiento, debido 
al ingenio de un e spaño l . 

El sábado por la tarde ocurrieron otros dos atro
pellos cometidos por carruajes de particulares: el 
uno en la Puerta del Sol y el otro en la Carrera do 
San Gerón imo , frente á la calle de Espoz y Mina . 

Estos hechos se repiten con tanta frecuencia, 
que es absolutamente indispensable, para garant i 
zar la seguridad de las personas, que se castigue 
severamente á todo cochero que no camine con las 
precauciones debidas, especialmente por los sitios 
estrechos y muy concurridos. 

Se ha repartido el número 2.° de la segunda 
sér ie de L a Aurora de ta Vida, que contiene los a r 
t ículos siguientes: 

^r(ic«/os. Mundo . — Unive r so , por D . Juan 
Cuesta.—Las ilusiones (poesía), por D . Pedro de 
Vera.—Ciento por uno, p o r d o ñ a ngela Grassi.— 
Historia de E s p a ñ a : D . Pelayo, por D . A . Pirata. 
—Los n iños cristianos, por D . J o s é S. Biedma. 

Grabados, El cepillo de los pobres.—D. Pela
yo.—Vista de Covadonga. 

Se ha publicado la entrega 11, tomo tercero del inte
resante Diccionario juridico-administralivo que r e 
dacta el Sr. D . Cá r lo s Massa Sanguineti . 

E l distinguí Jo literato D. Juan Velera ha presentado 
ya á la academia E s p a ñ o l a su discurso sobro l en 
gua y poesía popular. Tenemos las mejores n o t i 
cias de esta obra, que atendido el nombre de su 
autor, no podrá m é n o s de ser rica en varia y esco
gida erudic ión , e legan t í s ima en su estilo y nutrida 
de nuevas y profundas ideas. Nosotros, que tanto 
nos complacemos en las glorias de la juventud i n 
teligente, nos proponemos hablar largamente de 
esta obra después que sea conocida del púb l i co . 
El i lastre orador D . Antonio Alcalá Galiano con
t e s t a r á al discurso del nuevo académico . 

Se han emprendido nuevamente los interrumpidos 
trabajos para construir en el campo del Moro y 
cuesta de la Vega el túne l del ferro carr i l que ha 
de servir de comunicac ión entre las estaciones de 
Atocha y P r ínc ipe P i ó . 

Y a se está derribando la casa núm. 29 de la calle de 
Preciados, y parece qne muy pronto se d e r r i b a r á n 
otras de la misma manzana, con el objeto, no so
lo de dar ensanche á la expresada calle, sino t a m 
bién á la estrecha t r aves í a que forma mart i l lo en 
la rinconada del antiguo edificio ti tulado de la M i 
sericordia, y que ahora es en aquel sitio, especial
mente de noche, nn foco de continuos e s c á n d a l o s . 

Dícese que uno de los proyectos que en breve van 
á realizarse, pues sin esto q u e d a r í a incompleta la 
reforma de la Puerta del Sol, es la p ro longac ión 
de la calle de Tetuan, ensanchando la de Peregri
nos hasta la plazuela de Celenque. 

Se va á colocar la cañería para las aguas del Lozoya, 
en la calle del Arenal y d e m á s inmediatas á la 
Puerta del Sol, á fio de establecer fuentes de ve
cindad, y generalizar antes de quo llegue el ve 
rano próx imo, las bocas de riego eu todo aquel 
barrio. 

Concluidas las obras del Ateneo, se inaugurarán hoy 
lunes las c á t e d r a s , empezando el Sr. Castelar sus 
conferencias sobre la civilización en los primeros 
cinco siglos del cristianismo, que fo rmarán el ter
cer tomo de su obra. 

DE ESPECTACtlbOS. 

L a zarzuela en dos actos que con el titulo de E l 
modo se e s t r enó el s á b a d o en el teatro de la calle 
de Jovellanos obtuvo nn éxito nada m á s que re
gular, habiendo conseguido, sin embargo, su" au 
tores los Sres. Frontaura y Cepeda ser llamados al 
final de la represen tac ión á la escena, adonde los 
mismos, obrando perfectamente, no juzgaron opor
tuno salir. 

L a ejecución fué bastante esmerada, espeeial-

I mente por el Sr. Salas, que d e s e m p e ñ ó nn papel 
cómico-gro tesco a las mil maravillas. 

U n suceso desgraciado estuvo á panto de ocur
r i r durante la r ep resen tac ión de dicha obra, y sus 
consecuencias h a b r í a n sido á no dudarlo terribles 
á no ser por la admirable serenidad de la actriz 
Sra. Sor íano y por la pront i tud con qne acudieron 
á cortarle varias personas del teatro, entre ellas 
la Sra. Bardan , la señor i t a M o n t a ñ é s , hi ja de 
aquella s eño ra , el apuntador de mús ica y el señor 
Salas. 

F u é el caso que, h a l l á n d o s e d u n n t e el p r i 
mer acto la Sra. Sor íano cantando con el s e ñ o r 
Halas un dno, los mecheros del gas colocados en 
las ba te r ías del escenario comunicaron el fuego a l 
trago de dicha actriz, que en un instante se vio en 
vuelta en llamas. 

E l inminente riesgo á que por t a l motivo se ex-

Enso la Sra. S o r í a n o , fué causa do quo su seño ra 
)ja, que, como hemos dicho, acudió á su auxil io, 

impresionada con el susto quo recibió, perdiese e l 
sentido y cayera desmayada en la escena, de don
de la ret iraron las d e m á s actrices y actores que 
hablan acudido á evitar la ca t á s t ro fe quo amena
zaba á dicha Sra. S o r í a n o . 

Este incidente, que providencialmente no tuvo 
el terr ible resultado que era de temer, indica de 
un modo elocuente la noeesidad en que so hal la la 
empresa del teatro de la Zarzuela do colocar tubos 
de cristal en la embocadura del escenario, y una 
val la de tela me tá l i ca á la distancia conveniente, 
para impedir qne se reproduzcan acontecimientos 
como el de que nos hemos hecho cargo. 

E l sábado se estrenó en el teatro de Novedades el 
drama en dos actos y un p r ó l o g o t i tulado L a fraga
ta Belona, el cual a lcanzó un éx i to completo, sien
do el traductor, Sr. Aranjo , l lamado á la escena. 

E l p ró logo tiene lugar á bordo del buque, en la 
c á m a r a y sobre cubierta, lo cual produce muy buen 
efecto, quo aun seria mayor si á la fragata se la 
hubiese dado la movilidad necesaria y natural . 

E l segundo acto, primero del drama, ofrece un 
gran in t e rés ; y el tercero, á pesar de hacerse a lgo 
l á n g u i d o á causa de varios incidentes á g e n o s á la 
acción principal y que p o d r í a n haberse suprimido 
en beneficio do la obra, la desenlaza bien, t e r m i 
nando el drama perfectamente. 

Este, que es sin duda el mejor en su g é n e r o de 
cuantos se han representado en el teatro do Nove
dades, creemos ha do proporcionar p i n g ü e s g a 
nancias á la empresa del mismo, que bien lo mere
ce por c ier to , siquiera por el constante aftm con 
que procura just i f icar el t i tu lo de dicho coliseo. 

Con un lleno completo se cantó anteanoche por pri
mera vez, en la presente temporada, la preciosa 
ó p e ra de Be l l l n i / Puritani. 

L a Sra. Lagrango obtuvo uno de sus mayores 
triunfos ar t í s t icos eu la famosa polaca, quo tuvo quo 
repetir entre los más frenét icos aplausos, y en el 
aria del segundo acto. 

Colett i y Carr ion , en ciertos momentos, canta
ron regularmente. 

L a ó p e r a fué vestida con lu jo . 
En el primer acto se e s t r enó una bonita deco

rac ión . 
/ Pun ' í an t ha de dar buenas entradas á la em

presa. . . • 

Se ha estrenado, con buen éxito, en el teatro de V i -
l lanueva y G e l t r ú , un drama or ig ina l de un escri
tor de aquella pob lac ión , que ha conservado el 
anón imo , t i tulado Tempestades del alma. 

Los malos ejemplos son contagiosos Hé aquí la prue 
ba. A fines del mes pasado, en el teatro del P r í n c i 
pe se hizo una función desempeñada por hombres 
vestidos de mujeres. No há muchos d ía s se pre
sen tó en la escena del coliseo de Novedades un 
autor d r amá t i co haciendo contorsiones, bailando y 
dando botes do carnero; y hoy, por ú l t imo , como 
si esto no bastase, leemos en un per iódico de V a 
lencia lo siguieute que nos ha dejado absortos: 

Toreo dramático. En el teatro de la Princesa so 
ve r i f i ca rá m a ñ a n a la función á beneficio del señor 
A r a n á z , pon iéndose en escena L a abadía de Castro, y 
el s a íne t e t i tulado E l alcalde toreador, en cuyo es
pectáculo ase l id iará nn tor i to que m a t a r á el Sr. Mo 
r a , » s e g ú n dice el anuncio. 

A d ó n d e vamos á parar? 

SECCION DE PROVINCIAS. 

O c u p á n d o s e nuestro apreciable colega La Coro
na, diario que se publica en la capital del pr inc i 
pado, do la discusión de presupuestos, estampa en 
su n ú m e r o del dia 16 las siguientes l íneas : 

«Aunque con poca fortuna, á pesar de las exci 
taciones y premura qne el gobierno manifiesta, 
gracias á la indiferencia de la m a y o r í a , ha empe
zado la discusión de los presupuestos en el C o n 
greso. Pero ¿qué vemos en esos d ic t ámenes de la 
comisión y en la discusión misma? Se empieza por 
presentar un presupuesto de ingresos dejando on 
pié el mismo sistema de impuestos, que debe consi
derarse como malo y vicioso, puesto que causa 
verdaderas extorsiones a l pa í s ; que pagando m u 
cho este, llega p o c o á l a s arcas del Tesoro; se nom
bra una comis ión en que la inmensa m a y o r í a tiene 
un in te rés part icular en quo siga el mismo siste
ma vicioso de r ecaudac ión ; y apenas si dan cabida 
en olla , por decoro púb l i co , á dos ó tres individuos 
de la minor ía , que, aunque quisieran, no pueden 
estudiar á fondo las complicadas materias que 
abarca esa a l parecer sencilla cues t ión do cobrar 
los impuestos y distribuirlos s egún las necesida
des del Estado. Comienza la discusión, y en f a m i 
l ia , ó mejor, en medio do la más profunda soledad, 
se discuten, a p r o b á n d o s e , después do dos ó tres 
discursos de la minor ía , millones y más millones, 
que se exigen á los contribuyentes en realidad, que 
con ellos se calcula quo ha de haber suficiente, 
pero padeciendo todos los años una equ ivocac ión 
de muchos millones. ¿Es esto el modo de llegar á 
la perfección del impuesto, punto esencial de la 
gobernac ión de un pa í s , como lo indica el haberse 
consignado en todas las Constituciones como un 
derecho do ta represen tac ión nacional la votac ión 
de las contribuciones? 

Estudiar los impuestos, simplificarlos hasta 
donde sea posible; este debe ser el cuidado y el 
ahinco de un ministro de Hacienda. ¿No se ve que 
el sistema actual es vicioso en su or igen , es com
plicado hasta el extremo, y que j a m á s se sale do 
embarazos h á g a s e lo que se haga? ¿No es tá do-
mostrado que todos esos arbitrios , quo todo ese 
sistema de tantas y tan diferentes contribuciones, 
a d e m á s do entorpecer la producción , ademas de 
costar tan cara su recaudac ión , a d e m á s do favore
cer la fatal e m p l e o m a n í a , no bastan para hacer i n 
necesarias, como lo serian si el sistema rent ís t ico se 
simplificase, todas esas dependeacias que son on 
verdadero arb i t r io , muy bueno cuando se estable
ció, pero que en el progreso de las sociedades, y 
conociendo las naciones que es necesario c o n t r i 
buir á los gastos del Estado según las necesida
des, vienen á ser unas ruedas inút i les y que solo 
sirven de embarazo? 

E l c réd i to de las naciones puedo sor necesario; 
puede ser un remedio eficaz en una gran ca tá s t ro fe ; 
¿pero so debe abasar hasta el extremo de conver
t i r lo en sistema, haciendo necesario el estableci
miento de tantas dependencias cuyo coste p o d r í a 
en algunos a ñ o s producir la amort zacion de g ran 
parte de la deuda? ¿A q u é esa deuda flotante si los 
presupuestos fuesen verdad, y si con la prev is ión 
de un buen administrador, en lugar de un |d¿^ctí 
anual, hubiese nn íuperat-ii do que echar mano en 
caso necesario?» 



EL RFJTO.—-Limes 20. # Enero de : 1862. 

Se ha concedido el establecimiento de una estación 
. t e legráf ica a Ja v i l l a de Chiclana; mejora justa é 
imporfcinto quo se tenia solicitada por su ayunta -

. Diianto. 

Continúan activamente los trabajos de la línea fé r 
rea de Morón: sfie;iin las ú l t imas noticias, se ha 
bían explanado 8 k i l ó m e t r o s ; en otros 8 no habia 
m á s que sentar la f i a , por las buenas condiciones 
del terreno; se ha dado principio á las obras de fá
brica, y con t inúan hac iéndose grandes acopios; sa 
emplean de 400 á 500 operarios, y solo se espera 
para comenzar los trabajos por ü t r e r a , á . q u e el 
gobierno verifique las modificaciones hechas en los 
planos. 

Escriben de Castellón que con los últimos tempora
les de l luvia el r io Palanciaylos barrancos y ram-
b b s que conducen á Nulcs se encuentran comple
tamente invadeables. E l t e r r a p l é n del f é r r o - c a r r i l 
ha sufrido grandes averias, y en el barranco de A l -
mazora ha perecido ahogado un hombre j victima 
da su indiscreción ó temeridad. 

SECCION DE VARIEDADES. 

Circunscrita nnestra l i teratura al per iódico y a l 
l ib ro , y siendo por lo tanto es tér i les los afanes con 
que los amantes de las letras procuraban difundid 
por tales medios ta i lus t rac ión y la ciencia, pues
to que ni el reducido espacio de una publ icac ión 
diaria es bastante á contener cnanto es preciso pa 
ra aquel fin, y el l ibro en cambio no obtiene entro 
nosotros toda l a c i rculación que fuera de desear, 
l a fundación de rew'sías semanales que proporc io
nasen el medio conciliatorio de estas dificultades 
se hacia indispensable, y en esta inteligencia cuan
tos se precian de estimar en su justo valor los ade
lantos de las ciencias y el mejor cultivo de las bellas 
letras, se apresuraron, no h á mucho tiempo por 
desgracia, á in t .oducir en E s p a ñ a és te g é n e r o de 
publicaciones, que sin duda alguna son las l l ama
das á contribuir eficaz y decididamente en b e ^ e ñ -
cio positivo del progreso intelectual de1 aquellos-
que se dedican á estudiar los adelantos de las 
ciencias y de las artes, base firmísima en la que 
se apoya la vida moral de todas las sociedades. 

E l impulso dado á ente g é n e r o de verdadera l i 
teratura y á este sistema de propaganda fácil y 
constante de ideas en Madr id y en Barcelona en un1 
principio, ha llegado ya á muchas de nuestras 
provincias, en donde aún existen por fortuna h o m 
bres que, consagrados al estudio, han querido ser 
los in t é rp re t e s do las verdaderas apreciaciones de 
nuestra juventud, áv ida de saber, y á la que el 
h u r a c á n de la política envuelvo en su torbel l ino, 
y arrastra á su pesar lejos del apacible y fecundo 
campo de la ciencia. 

Por estas razones, pues, no podemos monos de 
s e ñ a l a r como un grato acontecimiento el anuncio 
que de una publicación de aquella" especie ha l l e 
gado á nuestro poder, y que ofrece comenzar en 
breve en Granada bajo la denominación de Revista 

''Uerid'ionai: ' H L 
Sin que hasta ahora podamos hacer otra cosa 

en su obsequio que elogiar el noble pensamiento 

que ha presidido á su ' fundación, que desde luego 
juzgamos será dignamente interpretado, pues aque
lla ciudad cuenta en su seno con muchos represen • 
tantes legí t imos- d é l a l i teratura patrio, damos á 
cont inuación el prospecto de dicha Revista, que con 
más exactitud que nosotros revo la rá á los lectores 
lo út i l de aquella publ icación, á la que sincera
mente deseamos larga vida y la acep tac ión que 
por tantos t í tulos se merece . ' ' 

Dice as í el prospeeto: 

«Al anunciar nuestro propós i to de dar á luz una 
Revista, nos creemos en el deber de manifestar cuá
les hayan de ser su.naturaleza y s ignif icación; po
cas palabras' b a s t a r á n á definirlas, conocidas como 
son en general la índole y tendencias de esta es
pecie de publicaciones. L a clase de periódicos á 
que pretende pertenecer el nuestro, ha venido á 
r e e m p l a z a r á los meramente literarios que, en é p o 
ca no lejana, eran el espejo más fiel del gusto á la 
sazón dominante. Una cultura superficial, y como 
conseeuenoia de ella, un l ir ismo hinchado ó una 
displicencia, nn humorismo sin v igor , sin inspira
ción ni or iginal idad, caracterizan (dejando á n n lado 
honrosas excepciones) á una l i teratura qun obede; 
ciende á la ley de su escasa vi ta l idad corre á htjn-
dirse en el o lvido. Esos per iódicos , cuyas cc lum-
nas estaban dedicadas por lo regular á . p r o d u c c i o -
nos de puro recreo, representaban en l a esfera de 
la, prensa lo contrario de las obras científicas, que 
elaboradas comunmente en el apartamiento de la 
a t m ó s f e r a reinante, suelen prescindir del ca rác te r 
de su época , constituyendo con harta frecuencia 
manifestaciones aisladas que pasan desapercibidas 
para la mayor í a de las gentes. 

No es de nuestro intento el hacer un éxámen c r i 
tico de esos^ libros ni de esos per iódicos , solo sí el 
s e ñ a l a r una sepa rac ión tan completa entre unos y 
otros elementos: aquellos, como representantes de 
intereses de superior valor á los de. los segundos,., 
son una forma p r o p i i é indispensable de ciertas 
concepciones de la inteligencia, mientras que es
tos han pasado de moda con la mayor parte de los' 
accidentes que cons t i tu ían su base. A h o r a b i en : la 
necesidad de dar una cons t rucc ión mas adecuada á 
esto g é n e r o de l i teratura que, enlazando la ciencia 
y al arte como. té rminos ambos necesarios de la v i 
da del esp í r i tu , contribuyese de una parte á d i fun
dir los conocimientos y satisfaciera d j otra las exi
gencias de la imag inac ión , lleva el principio fun
damental de las resistas á su má.s ámpl io y cabal 
desarrollo en nuestra patria. 

A l establecer, no obutante , una fecunda alianza 
entre los elementos ciénti'fieos y es té t icos , no . pue
den m é n o s estas de impr imi r en ambos el sello de 
su const i tución especial. No dice mal en sus colum
nas la publ icación de'verdaderas obras doctrinales 
y aun didáct icas de cumplidas proporciones; pero 
el c a r á c t e r m á s peculiar y determinado de sus t r a 
bajos en este sentido consiste en una manera m á s 
sencilla;Jy comprensible de t ra tar esta clase de 
asuntos, s in te t izándolos y dejando á los libros el 
cuidado de desenvolverlos baju más extensas for 
mas. Las cuestiones de actualidad, y c ó m o conse
cuencia de el las, la polcniica razonada; los datos y 
noticias, documentos, etc., materiales todos que 
acumulan, y ponen al servició del s áb io , á cuyas 
lentas elaboraciones han de contribuir poderosa
mente, constituyen el fondo propio de sus estudios 
graves. íf n cuanto á las creaciones de la imagina
ción, aquellas poesías nacidas de una inspi rac ión 
verdadera y real, las novelas y cnentos no bastar
deados por falsos e s t ímu los , tantos otros géne ros , 
en fin, donde se despl ga la rica variedad del arte 
l i terar io , hal lan en sus paginas él preferente lugar 
que les corresponde, con part icularidad aquellas 

obras que, no podiendo de por sí .formar l ibros , 
sulb do este modo pueden i c r convenientemente eo-
aocidaa d e l públ ico . Con t-idn esto, no se e x t r a ñ e 
que sea nuestra Ruvisla muy.parea en ia inse rc ión 
de esta clase de trabaj./s. 

El mundo de la literatura, que es el mundo de. 
lo que tiene más án imo , más desinteresado y más 
libre el espí r i tu , se encuentra sujeto cómo el da la 
realidad, de que es paralelo, ád i f e ren tes evolucio
nes; las épocas creadoras ó de entusiasmo, y las-
épocas cr í t icas ó de razón alternan sucesivamente, 
y á la nuestra le cumple más bien el c a r á c t e r da 
las segundas, por lo quo se nota tanta debilidad y 
pos t r ac ión en casi todas las manifestaciones del 
arte. L a Revista Meridional abre, sin embargo, en 
este géne ro como en todos, un modesto campo á 
cuantas producciones de verdadero méri to la dis
pensen la honra de solicitar su» p á g i n a s . 

Las personas que deseen favorecer á la Revista 
cpn sus trabajos se se rv i r án dir igi r los í n t e g r o s y 
sin firma al secretario de la misma, a c o m p a ñ a d o s 
de un pliego cerrado que contenga el nombre y 
domicilio del autor; debiendo' expresar en su caso 
si desea guardar el anón imo . Este pliego y l a obra 
d e b e r á n l levar un lema y signo comnn. 

Examinados d é t e n i d a m e n t e ' e s t o s trabajos por la-
radaccioni se a p r o b a r á n ó d e s o c h a r á n :en vo tac ión 
secreta, inut i l izándose en el acto los nó aprobados 
con sus pliegos, é insertando.los admitidos en el 
tiempo y forma convenientes. 

Los autores de las obras aprobadas rec ib i rán un 
ejemplar d r l n ú m e r o ó números en que se p u b l i 
quen, y t e n d r á n á su disposición los moldas de 
ellas los que así lo deseen, durante cuatro dias: 
siguientes á la publ icac ión , con objeto de que pue
dan más fáci lmente hacer de su cuenta una nueva 
.tirada,,,,. Kmíplthsi ' iQatol onu oíi n o i o s b n s ) j 

_L¡0L Revista Meridional se pub l i ca rá los dias 1.° y 
15 de cada mes, en cuadernos de 32 p á g i n a s i g u a 
les en tipos, papel y t a m a ñ o al prospecto, comen
zando á ver la luz el dia 1,° da Febrero próximo.. 

Precios. En Granada, por un mes 6 r s . - E n los 
demás puntos de la península , 20 por tr imestre 
adelantado: 32 en Ult ramar , y 38 en el extranjero. 
N ú m e r o s sueltos, 4 rs. 

Puntos de suscricion. Granada, imprenta y l i 
brer ía de Sabatel, calla do Libre ros , y en la do 
Zamora , calle de U M o n t e r e r í a . 

Madr id , Bai l ly-Bai l i iere y M o r o . — M á l a g a , T a -
boadela'. y ' Moya . —Sevilla, Geofrin.—Barcelona, 
Orellana.-^-Valencia, Ferrer y A l z a . — C á d i z , Ver
dugo, Mori l las y c o m p a ñ í a . — A l i c a n t e , Iba na.*—. 
Almer ía , Alvarez.—Toledo, L ó p e z Fando.—Valla 
do l id . M a l e o . — C ó r d o b a , Soria.—Huelva, .Osorno 
é hijos.-^Zamora, Iglesias.—Antequera, Oftiz T a 
llante.—^Albacete, Aquino.—Ronda , i Atienza.— 
Ciudad-Real, San Mar t in .—Guadix, Requena Gon
zalo. 

En los puntos donde la Revista no tiene corres
ponsal designado, puede hacerse la suscricion d i 
rectamente, remitiendo á la a d m i n i s t r a c i ó n el i m 
porte de un trimestre en libranzas, ó, sellos de 

K a m i r , | i , . . *" . ' „" . " i _( . • ' - j I 
La correspondencia SÍ d i r ig i rá á la Revista Meri

dional, imprenta y l ibrer ía-de Sabatel, calle de L i 
breros, G r a n a d a . » 

COMUNICADO. 

«Señor director de t a España.—Muy señor m i ó : 
Antes que V . llamara la a tenc ión del gobierno so-, 
bre el asunto q ú é in !irectamente ocasiona esto co
municado, tenia yo l iedlo lo mismo respecto d e l ' 
s e ñ o r gobernador de esta provincia, porque_ sos-
pechuba, y con razón , que habia aquí organizada 
una gavi l la de ladrones, y necesitaba de un espio
naje secreto, que hasta el presente he estado cos
teando de mi bolsillo particular. Son ciertos, en 
efecto, los robos que en su 'pe r iód ico so refieren, 
y á ellos nada debo añad i r , sino que á l a fecha 
hay en la cárce l de este partido 12 presuntos 
reos de semejantes c r ímenes , que el procedimiento.^ 
se sigue con actividad, y que en estas circunstan
cias, como en todas las que he atravesado en mi 
corta vida públ ica , he sido, aunque me cueste t r a 
bajo el escribirlo, objeto de u n á n i m e s demostra
ciones de afecto de. parte de mis convecinos. Po r 
eso no ex t raño que V . , que ignora que lesde que 
ocupo la presidencia de esta municipalidad no se 
ha quedado por descubrir ni castigar n i n g ú n robo , 
(ninguno, me complazco en afirmarlo)—por cuya 
r a z ó n , sin duda, he sufrido en venganza la ;Cortá 
de una alameda de mi propiedad,—no e x t r a ñ o , r e 
p i to , que achaque estos atentados á falta de celo; 
ap rec iac ión que no dejarla de ser chistosa si per
teneciera á su joven y s impá t i co corresponsal. 

S í r v a s e V , , s e ñ o r director, insertar estas l íneas 
en su a p r e c i á b l e diario, adaiitiendo la seguridad 
de mi cons iderac ión .—Francisco de Valenzuela. 

Baena 13 de'Enero de 1862.» 

SECCION RELIGIOSA. 

SANTOS DE MAXANA, Sanfa Inés, virgen y m á r t i r , 
y San Fructuoso y c o m p a ñ e r o s m á r t i r e s . 

FtnreioNEs DE IGLESIA. Cuarenta horas en la 
parroquial da San Ildefonso, donde por la m a ñ a n a 
h a b r á misa cantada y por la tarde el acto de la 
reserva. 

En la iglesia de San Anton io de los Portugueses 
e s t a r á S. D . M . de manifiesto da diez á doce, en. 
obsequio de su t i t u l a r . 

•Continúan por la noche los cultos al N i ñ o J e s ú s 
en San Ignacio, y d i r á la p lá t ica D , . B e r n a b é M e -
"nesés." t „ , . . . , . „ „ _ < ^„,,: , . , . .n i9 loh : ' 

SECCION COMERCIAL, 

O b l i g a c i ó n e s de l Estado nara gob-ronetonM 
forrorC*rri los> publicado, 83-60 p. 

Acciones ib-,! « a n e i de ^spana , no p i b l i e a . 

^"ídorn do la c o m p a ñ í a del fe r ro-car r i l de C ó r d o b a 
á Sevi l la , i d . , 1,425 p . 

Obligaciones del fe r ro-car r i l da Wontblach 4 
Reus . idem 950. 

CAMBIOa 
Londres á 90 dias fecha, 49-70. 
Paria á 8 dias vista, 5-19. 

ESPECTÁCULOS. 

El Sr. D . Francisco de Valenzuela, alcalde cons-
ti tdcional de Baena, cuyos importantes servicios 
en obsequio del pueblo que con tanta solici tud a d 
ministra hemos tenido ocasión de aplaudir repe t i 
das veeesi nos remite el siguiente comunicado, que 

| Uaidir igido al per iódico L a España. Dice a s í : 

SOLSA O B ' S á A O a s S s 

iontacion deí dia 18 de Enero d* í '-<'2. 

rOKDOS PBBÜICO» 

Tí tu iof ide l 3 por 100 con-iolidado, publicado, 48 
40 y i 5 c ; á plazo, 48-40 fin cor. á v o l . 

T í t u l o s del 3.por iü(> difer if l . i , publicado, 42-20. 
Deuda amortizable de primera clase, no p u b l i 

cado, 33-50. 
Idem de segunda i d . , publicado, 17. 

Deuda dol personal, no publicado, 20-60. 
Acciones de carreteras. -jEmision de, ¡fe0 de A b r i l ! 

<e iübO da á 4.000 r a . . . i por 100 a n W , no p u b l j -
eadQj97-50., . 1 . 1 i- V - l l i |M' • 

Idem do á 2,000 rs . , no publicado, 98. 
! Idem de X-" de Junio de 185!' do 4 2,000 ra. , 
no publ icado, 97-50. 

í dem de 31 de Agosto de Í852 do ¿ 2,000. ra. , 
no publ icado, 95-50 p 

i d e n r d e ! . ' de J m í o ' de «SSS de i 2,000 ra . , 
no oublicaao, 93-25. 

Acc ione» d^ obra» pnbUcás de. 1.° de J a l l o d 
1858, no publicado, 93-45. 

TEATRO REAJ.. Hoy no hay func ión . 

TEATRO DEL PRÚÍCIPE A las ocho de la noche.-, 
¿Cuál es mayor perfección'! auto d ramá t i co a l egór i -
Co._,l/rj/7anos de Abril y Mayo, comedia en tres ac-
ííffiidiP^fÍPpE oJstlt ' £ i s v á l l ohsboq cueq 

TEATRO BEL CIRCO. A las ocho de la noche.— 
Llamada y tropa.—El primer vuelo de un pollo. 

TEATRO DE I,A ZARZUELA. A las ocho . de. la no
c h e . — E l mudo, zarzuela en dos a c t _ s . — £ 1 kijo ie 

'ydíteitgih Ifiioil'i'ifiioT!*'' tiá OBIVTV-. el on 
TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la noche, 
L a cruz del matrimonio, comedia en tres actos. 

i—Baile y s a í n e t e . 

TEATRO DE NOVEDADES. A l a s ocho'Je la noche. 
• i - ^ L a fragata Belona, i lrama nuevo en dos actos y 

un p r ó l o g o . — B a i l e — L o s parvutillos, • 

iPOfíTOB DE, »II8CKICíOH!. 

MÍLDRID: Oficinas do este p e r i ó d i c o , ca l l ó in 
Preciados, n ú m . 57, piso bajo; at¡ l a i í ib rar íaa d; 
4/oro , Pue r t a del Sol ; en la Ámerioana y en la ds 
Bail ly-Bail l iert , calle dal- Pffesslpa/ 'f P'iblieidai, 
Pasage de M a t h o n . i ,. ,.. .. 

PROTIHCIAS: En t o d a t ^ á é i i b r o í . a t y H m i n i s t r a . . 
• siones de correos. 

OLTRAMAR: Santiago de Cuba, ! ) . Juan Laug ie r . 
- M A n i t a , ' D . Manuel Ramírez.—(St-íi í i Canaria, 
0 , Amaran to M a r t i n e i d^Bacobt i r . .—P' ier ío- f l ico , 
p . I g n a c i o G u a s e o . — S o n í s C.i'a* de Tenerife ridoi 
J a c í a t o J imeno. 

.EXTRANJERO :.Parts, Sfir. Laf f l t e , g u i l i o r y Com
p a ñ í a , 20, ruó do la Banque.—Mr. L ( y o l i v e t , . N o -
t f é Dame des Vic'íoires;—Londres, M r . Th'omas, 
.Catharino s t ree t .—Gií j ro í ior , D . M a n u e l Í l . -Ritto, 
—Lisboa, Diar io dos Pobres 

CONDICIONES D E L A SüSCiUGHOK. 

Mes. 

3 i d . 

6 id , 

12 rs, 

32 

60 

14 rs. 

36 

70 

ULTRA
MAR. 

EX
TRAN
JERO, 

12Ü 

. Editor responsable: ü . ÜAMON A.RQÜELLAUA. 

M a d r i d . 1862.—Imp. de M . Ta l lo P rec iado»; '86 . 
nfta í j i n a l f i f.írmJni RdmaflflJ i n íkür . - . iH •, M) 

1111 
m e n s á g e r i a ^ i m p e r í a i e s , , 
VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

A P O S T A S ; F R A N C E S E S , 
Traspor te de viajeros y m e r c a n c í a s . — L í n e a r a p i d í s i m a , ú n i c a d i rec ta de Valencia 

á ' M a r s e i l a i ' * ''.s O»M«*!# '••> obU-í»<¡-. «d 98 
Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 5 de la tarde : viaje en 32 horas 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de ia mañana : viajie en 1'4 horas 

Consignatarios 10 Valencia. <Uia Emilio P e r m » * i , calle'.del Mar. ' ld . en Madrid, Sres. Viuda de Nava 
y compañía, calle de Alcalá, núrh. i f i . . ; 

-isnoo adsb 01 

El depósito central de K s p a ñ a que por espacio de 13 a ñ o s 
ha estado en la Puerta del Sol, se ha trasladado á la calle de la 
Montera, núm. 16, cuarto entresuelo 

YAPORES-CORMOS TRASATLANTICOS ' 
D E A. LOPEZ Y COMPAÑIA. 

SALIDAS DE CADIZ 

SAMA NA Y LA HABANA. 
T O X 5 0 S L O S 1 0 Y 2 5 D E C A D A M E S . 

E L : V A P O R 

S A L D R A DE C A D l Z E L á 6 DE t lNERO 
Les equipajes deberán entregarse el dia ; ntes rie la salida. 
Los pns ijeros quo no se hallen á bordo tres horas ant JS de la hora de la salida fijada par el g ibierno, 

ser.- n rebajad s y perderán so pasaje ««oxój 'bb u n a » M Í A » i • ., avsB 
Para pusajerus j embarque de niercaHcias, acúdase eii Madrid á D. Cirios Eízaguirre, oallí de Reco

letos, núm 14. , 
En A l i c m t ' , A. Lo [e jy compañía —B-ireek-na, D, Hipsl y companh.—Santander, Pérez y García.— 

Marstdláj E Olivieri. C.'idiz, Abar u/a, henniHOs.—Mllaga, Luis Duarte —Val-ncia, A. Cebrian y com
pañía—Bilbao, viuda Érrazquia é hijos.—Coi aña , E de Guarda.—Gijon, Anacleto Alhórgonzalez. 

,-• i ' , . . ' ' ~ v 
A G U A APOPLETICA 

D i LOS JACOBINOS 
de Roñen de HABERT, única verdadera, elicaeísi-
ma contra la apoplegia, vértigos é indigestio
nes. _ .'. • \ .. , u- ébaaq 1 

Ventas por mayor de ambos meíl icamentos eu 
París; LABOUREUR, rúa St. Andró des arts, 29. 

En Madrid, ESPOSIOION ESTRANJERA, ca
le. Mayor, 10: por menor. Ca lderón , calle del 
Príncipe, 13, y Collantes, plazuela del Ang^l , nú
mero 7. 

En provincias, en casa de los corresponsales de la 
w d s » efi¡) ah'SVjivwípfí np bmiéuil . l i b n a I 

«"ioiiskoaon oeaa ' -líiise 

G R A N U L A S A N T I - N E R Y I O S A S 

DE LABOUREUR., 
al valerianato de amoniaco puro, el «alo aprobado 
por la Acad -mia de Par!» esperiiuentado en los boi-
pitales de París-, ba producida loi resultados maa 
íatisfactorios. 

El valerianato de amoniaco de LABOUREUR, 
8s la sola preparación de valeriana que posée laj 
ventajas de ser en ¡roporciones definidas y de no 
tenerni olor ni sabor. 
ESPOSICION ESTRANJERA. (A.) 

aomed 
m . a ^ í S t . S I B « 3 » . I W 

B E CHAROIN J " , B E P A R I B . 
Es el mayor progreso.que sfi ha hecho ftn U fabri-

Scacion del Jabón ; tío hay en Ja naturaleza uaa sus-j 
y tanda mas favorable a! cutis qne !a Presa, base dé 
i^u composici' ti, p;ii i darle lieruiosurií suavidad, 
3 blancura, y UÜ ¡ierliii! -'! esquisito. 
' Toda la períumería fina de CDARDIN Jeune, de 

':u is. se tialla en Madriii, Espoaicion estranjera, calle 
, iynr, 10, á precios tnuy e»ptitaUvos. 

ICOOTRA14 S 0 L I M R I A . 
§ El Kousso de Mr , ' Eoggib, rué neuve despétit 
íchamps, 13, P a r í s . es el único gue ha servido en 
ílas esperiencias académicas, y el u í i tcspor lo tant7 
i^ayas cualidades es tás posi t ívamentedemostrada: . 
| "VenDu al por mayor, :m la Esposicion Estrangera 
fcalle Mayor, núm. 10, y al por menor laboratorio 
de D. Vicente Calderón, Principe, 13, de.i). Vicen
te Collantes plazuela del Angei, 7, y Moreno M i -

iqnel. Arenal, (i.—Precio 80 rsi En provincias, ey. 
'casa dé lo s representantes ds la Esposicion Estran-
igera (A). 

. •• v. . • - - j • . 

AGUA INDIANA 
D E M A D A M A C U A N T A ! . . 

Proveedor» de la corte de Francia y d« la alta 
sociedad, hija única y sucesora de la célebre mada-
me M i en Paris ruó de Richelieu núm. 61 , cuarfa 
bai'o, en el fondo del patio. Esta maravillosa t i n t u -
rú es pronta en sus electos é inocente en sus resul-
t tlos; la química ha declarado que es la única ino-
ceme de lodo punto contra el cut ís . Todo esto hace 
que. el público sepa dístingoir entre esía clase de 
productos escogidos y las composiciones averiadas 
y poeo sólidas. Para "evitar cualquier error no debe 
darseconíianza más que á los artículos que lleven el 
nombre de E a u Indieune Chatal. En Madrid E s -
posicion ESTHAAGERA , calleMuyor, número 10 á 30 
reales; por inedias docenas se dará á 24 rs.,es decir 
al mismo precio que en Paris.—Mas rebaja por ma
yor. En provincias: en casade sus consignatarios. 

CAPSULAS MATHEY CAYLÜS, 
d e c o p a i b a p u r o y d e c o p a i b a 

: i c í t r a t o d e h i e r r o d e c o p a i b a y 
^ R a t a n i a , e t c . 
; j Les doctores Culletier, Rictrd y Pueht de 
i hospital du Midi en París, A. HUI Hassall y 
! W m . Lañe du Lccl: bospilal da Londres, dt-s-
Ljpues de haberlos soinelido i numerosos ensa 
í,-yos, han'certili alo que las cápsulas Malhey-
I Cavias ¿on bajo todos concebios mucho mas su-
> penuM que las de féiaiina, gr ígea» y demás 
Kpreparaci mes de i.opaiba, y que Itis consideran 
p e í mejar remedio c*ntrc las enfermedades 
a contagiosas. 

• Dc-iiósito en Madrid por mayor, Esposicion 
ífístraiijera, calle Mayor, núm. 10. Por menor, 

ICalderón1, Príncipe, 13; Collantes, plazuela del 
Angél. 7. - E» provineias, los señores farma
céuticos depojitarios d» la Espasicion estran-

BlierFábrica y venta por mayar, en easa de Mathaj 
l 'Cavlus, farmacéutice, Carrefeur del Odéon, 10,1 

• n W s . (A. 1780) 

JARABE DE CORTEZAS M NARANJAS ADARGAS, 
OEMIA DE MKDICINA v POR LA F.SCL EI.A DE FARRACIA DK CABis. — De las diferentes y repelidas esperiencias que se | 
han hecho resulta que el Jarabe de cortezas de naranjas amargas, tónic o, anlinorviosn, de Lsjyaft.ha proihi-1 
cido siempre los mejores resultados en cuantas enfermedades-se ha a<lmini>'tia<l-.>. médicos y cnfcrnin; Ir.s lian j 
comprobado en la atonta del estómago y de los Intestinos, cuyas tenciones retnilama, espf-i ialrnci.U- en las aci 
dias, ardores é irritaciones, dolores y calambres del mismo órgano; malas digestiones, falta ele «¡rüln; l.ipo-1 
condria complicada con gastritis; gastritis aguda 6 croniea, jiislcrieo complicado con gastritis, nenosis visee t 
r a l , désipavós, angustias, vómitos, cólicos, conralecenr'as largas, latiguillo/., ilrscvciniientu, eldcterioray «lobi ' 
lidad del sistema nervioso, la estenuacipn, el catreñitiiier.to, U diarrea, la disenteria-, la ini-lamolla. la liejiatih-
crónica, los cólicos nerviosos y hepalites, la itericía, las palpitaciones y solo- acicnes, cilcnluras l.nilas nerviosas, 

hipocondría, sincopes. Los médicos de todos ios países han comprobado asi mismo su SBpctwloatr real 'sonrt! 16̂  
calmantes mas preconizados del sistema nervioso, y han reconocido que es el mas segurd ausihar i i - los lenu-
jinosos. cuva asimilación facilita, previniendo el estreñimiento que estos provocan. Cada fi ase.» del Jarabe L a - . 
fcze está envuelto en una banda amarilla con aguas encarnadas, en las cuales se líe J.-p. Laroze en un lado, yen I 
el otro J.-P. L. en letras mayusenlas y la firma l.arnze sobre la cual está aplicada la marca de su fatajea cuyo i 
requisito debe exigirse siempre. — Para las compras por mayor, dirijirse directamente íi J.-F. I iVSm ]<h:\rtit 
rué de la Foutame-Moliére, n° 39 bis, y para el pormenor en case de los farmacéuticos de todas las ciudades. ~ 

Precio, 18 reales Irasco y una instruveion - n español. 
Depósitos: ventas por mayor en Madrid, Esposicion estranjera, calle Mayor, númsro ' lO . Pormenor. 

J. Simón, Calderón,, Collantes.—rAlícante, señor Soler; Avila, señor Salcedo; Barcelona, Ramón Cuyas, 
Martí y Artigas; Badajoz, don Ignacio Ordoñez; Burdos, señor Llera; Cádiz, don José Mateo; Cáceres, 
señor Salas; Córdoba, señor Raya; Gerona, señor Garriga; Huesca, Guallart; Jaén, señor Pérez Albar; Míí-
laga, don Pab'o Prolongo; Palencia señor Heras; Pamplona, don Juan Miguel Lauda; Santander, señor 
Corpas; San Sebastian, aenor Ordozgoiti; Sax, señor ü l z u r m n i ; Sevilla, señord' viu.la de Troyano, calle do 
Colcheros, 30; Toledo señor Pérez; Valencia, don Vicente Greus y don Migue! D uningo; Vitoria, señor 
Arellanoliijo.—En la Hab ina, don Luis Leriyerend, s .ñor Herménn; M;tanzas, señor Santo, y adumás eu 
odas hs qrincipales farmacias d ; España y de las col-miiis españolas. (A. i7sy) 

t — 1 

D E P U R A T I V O A L I O D U R O D E P O T A S I O 
Específico infalible contra las enfermedadea secreUts, sifilíticas 

nntignas y recientes, empeinosas, escrofulosas, lamparones, tumores blancos, 
eiostoses, reumaUcmes e ró n i co s . ete. ' H • • 

8>i"epap» í ío p o r ! f i . t 'Ev fe S í S T , f u r u u n v c u l i c o , É 
Pliarmacie des Panoram&s, ii Paris. — Ecsíja&e e l ' p rospec to con m i firma. 

En SMS>«a». poi niayor Zípositao» 'm«ía«»A. calle «¡jar, t!« U : Por mer.cr 'CiLóanos. aiUr i d P r t ó r t , ¡c 1S. h 
Algeciras, Muro.—Alicante, Soler y Estrucb.—Almona, Gómez Zalavera.—Badajoz, Ordonez.—Bar 

celona, Marti y Artigas.-Bejar, Rodríguez y Martin.—Burgos, Llera.—Cáceres, Salas.—Cádiz, Muñoz 
— Córdoba Raya.—Ferrol,,Romero.—Gerona, Girr íga.—Huesca, Gnallart.—Juen, Pérez Albar.—Mála
ga, Prolongo.—SanUndiir, Gorjas.—Sivilla, Troyano.—Toledo, Pérez.—Valencia, Domingo. - Vitoria 
Arellano. . . , (A 1697) , 

jljiisa poax^s ' ir £:.!!! 
. PILDORAS. HOLLÓWAY. ' , „ 

Esta gran medicina, doméstica figura en la cálsgpría de las primeras necesidades de fa'VMa, .« t 
e! mundo ha lie/redo A convencerse de que eilH cura .much í s imas enfermedades, para Jas Ü W Í & I 

íraas remMios bsbiao sido 'reciáocidos«cftno irísüficiorji;-;;. gste hecho os hoy pr.tea'i- , r. ir e;-;:i 

que 
ns dems 
as.pej'sáppii .lebihta-l s ó ds un.-: coostit scHiti- aétól BttfctaptrMUjtiia .iníjflpaitlfmeíUat» 
aduencia de estas piiiiorsE. , . [Hu Y (0i,,XF¡, i . , ., s „ , 
t u U ^ U O J rau - Á V i E G | f f i g ^ m O F ^ t . » W«««I61ü OllBil OS 0 

La canüdau y la caahd-.ade h bilis « m ' d e ' ^ n a importancia vital para.!& ¿alud. -Las:wldóH- ' ¡ i . . . 
l o « a y.ofa/ao especiaílsiif- •• 

e^fidoiq tasa 

l o « a y-oo/an especiansnna- y fcficaclsnmtactr.te'sobía el hígado, recUthando las irregaTMi^das di-.eiW-,!,, 
curando ;Uiklibl«iuentc la ictericia las alecciones biliosas' y 'to'dfes las (.mm*.-**** >í ••- -•p .---viv • 
i ^ B j a l . e t ó a d n d e d i cbo ió ig i eo . . j e ü n omul tíwh tmai-tiusaii el v .emioau. 

' ' u u , J " " i ENFERHEÍDADES DE LAS aSÚié l lKS , i • i , „ « 
Las irregularidades fancionales geculiares ai bdlo sexo Shr i nvá r i abVMí i t e co iw^das sin sur ' 

mientns y sin consecusnciá alguna perjudicial'por el uso de hj píbMrasdioUowav. S o n ü a iiied't 
mas segura para todas las eníermtjtiaii.is iucidentales-ds las mujere 
las, as cemo también para las uirics.. 

Las pildoras Hollbváy son ófica :eí muy aspeeialiuaate r.R, i,-. 
Accidentes etdlépticoii. E"fcrmÍJai!e.< w.-An-a-•' 
^sma.. • . • •. ; >• 1 Srísibelíis. ¡i • • 
'alentaras de toda esperte.-

- l i l idad i falta dá tóaraá i 
, •buaíqttier caus;.. 
'- lorss de cabeza. 

Bfí.'.fe.iadas del ht^cdo.' 

hwr.opB.srj. . . 
, ictericia. ;. . 

lridigi;ítio;;bS. 1 ''• 
fníiamacionos. ;:' . 
IrregüIaridadsR d* lu inestruK-

cíón. 

cualquiera que sea la edad u-- . 

siííujsnteBenfertiiedatití- -.jiiiin; u - noO 

i i u m t a g a l ó mal-da-riaotñiií-:' 

-^ '^SteM' oltifnusBolvjqffll-
•. i S ín to inrs : sec'jnda rio!;. 
, , Tisis, ó qonssaifiuii pulrnu^a.' y 

És tas pildoras sph otahora-las najo 1* inspección, personal, dei profeso»; Uollav/ay, y cada caja va 
somprmaoa el-: l . : : . - . u i . - t -- /.ion itípr',. r -.••p^iio!, -.nt esplica ^ . i w - i i o de hac-ír iso ds.eÜM. 

Se venden en él estirbie-imi.-nt., ral ó-.-i p-.-:.- : i - ^ a l i o w á V -544. Strí-id l ' - ^ v r . 
•ta Madrid mi las prin 

' En las provincias en te 
pricios de venta.*. 

utogiiwia» de mas ímportimcia 
l.reaiBf c^gp cajs, en p iopo ioon a su 

f-abfiilltB i 

ibo-nasnM x •i® ' Biu obtneJ £[1 snp ,nobíu ul oh OYiHiiEnoo 
(A . 145») 

,!¡9f!9l 


